
Sesión 30.a Extraordinaria, en Miércoles 19 de Enero de 1949 
(fhsión de 16.15 a 18.59 horas) 

PRESIDENCIA DE LOSSEl't'ORES COLOMA, ATIENZA y CIFUENTES 

lNDICE GENERAL DE LA SESION 

I.-Sumario del Debate. 
n .-Sumario de Documentos. 

11I. -Actas de las Sesiones Anteriores. 
IV.-Documentos de la Cuenta. 
V . -Texto del Debate. 

l. -SUMARIO DEL DEBATE 

1.-Se califica la urgencia de varios proyec­
tos de ley. 

2.-·Se acuerda la ·d,evolución de anteceden­
tes personales, a petición de los inte­
resados. 

:S.-Se pone en discusión el proyecto que au­
toriza al Presidente de la República para 
enaj enar a la Sociedad Astilleros "Las 
Habas", los inmuebles que forman el ac­
tual estadio naval de Valparaíso, y es 
aprobado. 

4 .--Se pone en discusión el proyecto que au­
toriza a la Polla Chilena de Beneficen­
cia para efectuar dos sorteos anuales 
destinados a incrementar los fondos d,e 
los Cuerpos de Bomberos del país, y que­
da pendiente el debate. 

5. -Se pone en discusión el proyecto que 
prorroga los efectos de la ley que eximió 
de impuestos, por tres años, la interna­
ción de ganado lanar, y es aprobado. 

6.-Se ponen en discusión las modificacio­
nes del Sena.d,o al proyecto sobre no apli­
cación al personal de Correos y Telégra­
fos, comprendido entre los grados quin-

ce y dieciséis, de las disposiciones de los 
artkulos primero y segundo de la ley 
8,715. y son aprobadas. 

7.-Se pone reglamentariamente en vota­
ción el proyecto de acuerdo que aprue­
ba el Tratado Interamericano de Asis­
tencia Recíproca, suscrito por Chile en 
Río de Janeiro, y es aproba<l,o. 

8. -Se aceptan las renuncias y se acuerdan 
los reemplazos de miembros de varias 
Comisiones. 

9. -Se suspende la sesión por un cuarto rle 
hora. 

1(; .-El señor Herrera Lira solicita que las 
observaciones que formulara, en sesión 
pasada, sobre la labor de la Comisión 
Especial encargada de estudiar lo rela­
cionado con la exoneración de varios 
funcionarios del Servicio de Investiga.­
ciones, sean transmitidas al señor Minis­
tro del Interior" 

1] -El señor Herrera Lira se refiere al curso 
<l,e tractoristas del Cuerpo de Ingeniero.'1 
Militares de Chile. 

12 -El señor Yrarrázaval se refiere a la p(I. 
sible supresión de la delegaCión de la 
corporación de Recol1strucción y Auxi­
lio en la ciudad de Cauquenes, y solici­
ta se dirij a oficio al señor Ministro dI' 
Hacienda, sobre el particular. 

13.-El señor Valdés Larraín formula obser­
vaciones relacionados con la trascenden­
cia del esfuerzo realizado por los prime­
ros colonos e industriales d,e Magalla­
nes, dando respuesta a observaciones 
formuladas por los señores Godoy y Pon-
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tígo en el Orden del Día de la presente 
sesión. 

l4. ·~~El señor Acharán Arce se refiere a la 
gravedad de la epidemia de la fiebre af· 
tosa en el sur del país, y solicita se di­
rija oficio al señor Ministro del Interior 
al respecto. 

15. ---El señor Acharán Arce hace presente la 
conveniencia de crear una agenciad,el 
Consejo Nacional de Comercio Exterior 
en la ciudad de Valdivia, y solicita se di­
rija oficio al señor Ministro de Economb 
y Comercio al respect.l' 

16. ~~EI seflor Aeharall Arce aboga por que 
se construyil.n puentes en las localidades 
de Llifén, Pangulpulli y Lago Ranco, y 
solicita se dirija ofiGÍo al seií.or Minis· 
tro de Obras públicas y Vias d" Comu­
nicación sobre la materia. 

17 .. ~EI señor Aeharán Arce aboga por que se 
resuelva el ).ll"oblema relacionado con el 
otorgamiento de títulos a los comprado­
res ,d.e sitios de la Población de Lago 
Ranco, y solicita se dirija oficio al señor 
Ministro de Obras Públicas y Vías de Co­
municación al respecto 

le. ··-EI señor Acharán Arce aboga por la am­
pliación del servicio de agua potable de 
las ciudades de La Unión y de Valdivía. 
y solicita se dirija oficio al señor Minis­
tro de Obras Públicas y Vías de Comuni· 
cación sobre el particular 

19.-El señor Acharán Arce hace presente 
la necesidad ,d,e crear un Escuela Indus­
trial de Pesca en el puerto de Corral, y 
solicita se dirija oficio al señor Ministro 
de Educación sobre la materia. 

20. ·-El señor Acharán Arce aboga por que se 
construyan locales escolares en las loca­
lidades de Pangui:pulli, Pichirropulli y 
Llifén, y solicita se dirija oficio al señor 
Ministro de Educación gobre el particu­
lar. 

21.· -El seflor González Olivares formula ob­
servaciones relacionadas con la explota­
ción de maderas en la red,ucción indígena 
de Bernardo Yanco. 

2'> ·--El señor Rogers se refiere al raciona­
miento de eletrkidad, en la zona central 
de Chile, autorizado por el Supremo Go­
bierno .LJ~~ 

11. -SUMARIO DE DOCUMENTOS 

l. -- Oficio del S. E. el Presidente de la Re­
pública, con el cual manifiesta haber resuelto 
hacer presente la urgencia para el despacho 
dE' algunos proyectos ,d,e ley, incluidos en la 
3 ctual Convocatoria Extraordinaria 

2 . -~ Oficio del señor Ministro de Agricul­
tura con el que se refiere al que se le en­
viara a nombre del Honorable señor Gutié­
rrez, acerca del funcionamiento del po.­
del' comprador d" trigo en la provincia de 
Cautín. 

3 Y 4. OficiOS del Honorable Senado con 
los que comunica haber aprobado las obser­
vaciones fo"muladas por S. E. el Presidente 
de la República. a ,d,os proyectos de ley que 
favorecían a determinados particulares. 

5 al 39 .~.- Oficios del Honorable Senado con 
los que manifiesta haber desechado las obser­
vaciones formuladas por S. E. el Presiden· 
te de la República, a 35 proyectos de ley <lJIe 
benefician a determinadas particulares 

40. __ o Presentaciones. 

41.- Peticiones de Oficio. 

III . -ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

Las aetas de las sesiones 26.a, 27.a y 28.a, 
celebradas el martes 11. de 16.15 a 19.30 ho­
ras: el miércoles 12, d,e 16.15 a 19 horas, y el 
jt,eves 13. de 16.15 a 20.17 horas, se dieron por 
é'probadas por no haber merecido observa­
ciones. 

El acta de la sesión 29. a, celebrada el mar 
tes 18, de 16.15 a 20 horas, quedó a disposi­
ción (je los señores Diputados: 

Dice así: 

Sesión 29. a, extraordinaria, en martes 18 
de eneró de 1949 

Presidencia d,e los señores Col ama y Atienza. 

Se abrió a las 16 horas 16 minut.os. 

Asistieron los señor'.'s: 

Aharca e., HUli\ber··) 
Acharán A .. C'(rlos 
Ahuma .'it r .. llerwes 
Alcalde e., 1 I'rique 

i\muráteg'ui J., Miguel 
J,u"u, 

Ales'i~t nd'" <':t., Eduardo 
Avilé's, José 
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Baeza 11., Osear Mc¡Una R., Pedro 
Banientos V., Quiniín Mella M., Eduardn 
Barros T., Roberto Mesa C., Estenill 
Bcrman B., Natalio Montalba V" Manuel 
Bossay L., Luis MOl'andé D., Fernandll 
Brafles F., Raúl Muñoz A., Isidoro 
Cabrei'a F., I"uís Muüoz G., Angel Eva· 
Campos M., Alfonso risto 
CaÍl¡J,s F., Enrique Nazar F .. Alfredo 
<'~ál'(h:nas N., Pedro Olivares ¡"., Gustavo 
Cifuentes S., Carlos A. I'creira L., Julio 
Commentz V., Osear Pf'reira L., Ismael 
Concha M., Lucio Pizarrn C., Edmundo 
Correa L., Salvador l'izarro B., Abelardo 
Correa L., Héetor Pontigo U., Cipriano 
Curtí C., Enriaue PYieto e., Camilo 
De la, Jara Z., René Quina p., Osear 
Donoso V., Guillermo Reyes M., Juan de Dios 
Droguett del F., Arturo Ríos K, Moisés 
Echavarri K, Julián Ríos P .. Mario 
Err~lzuriz E .. , Jorge Ríos V., Alejandro 
}~slmbar D., Clemente Rozers S., Jorge 
Escobar D., Andrés Ros;!!es G., Cario!> 
Escobar Z., Alfredo Rosende V., Alfredo 
Gardeweg V., Arturo Ruiz S.. Marcelo 
Garrido S., Dionisio Selluivecla A., Ramiro 

Godoy lJ., César Souper M., Carlos 
Gomez P., Roberto Tapia M .. Astolfo 
González M" Exequiel CfmrÍ¡:: R., Radomiro 
González O., ¡,nis TJndm.'raga C., Luis 
G"nzále~l P., Guillermo lTJ'ihe C., Damián 
Gutiérrez P •• Roberto VaIO.é" J •. , I"ui" 
Herl'f~ra f,., Ricardo \f!.ldés R., Juan 
Labbé ! .... Francisco Ja- Vargas P., Juan 

vier Vi?! L, Fernando 
Le Roy L. R., Raúl Wipgand F., Enrique 
Lei~hton G" Bernardo Váúez. V., Humberto 
Loyola V., Gusta'i'G 'fr:lrrázaval L., Raúl 
Maira C., Fernando 

El señor Ministril de flelaciones Exteriores, 
don Germál1 Riesco. 

1'.1 sm.ur ¡'·Unlstl'o He l~uncaelon, don Ar­
mando Manei. 

El Secrcta"Í!a, señ.Ol· Astaburuaga y el Pros e­
(:retaría, señ(¡ .. Fahres l. 

CUENTA 

&, odió cuenta de: 

1.0 Cinco oficios d€l señor Ministro 6e Obras 
públicas y Vías de Comunicación: 

Con los dos primeros se refiere a los que se 
le enviaran por acuerdo 'de esta Honorable Cáma­
ra, relativos a las siguientes materias: 

Sobre terminación de las obras del Teatro Po­
pular de TaIca, y 

Sobre reparaciÓn del camino a los Altos de Vil­
elles, en el Departamento de Talca. 

Con los tres siguientes,contesta los que se le 
dirigieran a nombre de los señores Diputados que 
Se indican y que dicen relación con las materias 
que SI:' señalan: 

Del H. señor Donoso, sobre regadío del pueblO 
de San Rafael; 

Del H. sóOñor Pizarro, don Edmundo, sobre repa­
raciones en el puente sobre el río Choapa, en el 
cRminQ de Illapel a Los Vilos, y 

Del Comité Parlamentario Liberal, sobre obras 
de alcantarillado en el barrio Santa Anita de la. 
ciudad 6e Talca. 

2. o Un oficio del señor Contralor General de la. 
RepÚblica con el cual remite una nómina de los 
Eueldos pagadOS y las inversiones ef,eduadas du­
rante el mes de noviembre ppdo. ~or las Corpo­
raciones de Fomento de la PrOdUcción y la de Re­
construcción. 

-Quedó a disposición de los señores Diputados. 
3.0 Cuatro oficios de H. Senado: 
Con el primero, devuelve aprobado en los mis­

mos términos en qUe lo hizo esta H. Cámara, el 
proyecto de ley que transfiere gratuitamente al 
Cuerpo de Bomberos de Talca el dominio de un 
terreno fiscal ubicado en esa dudad. 

----'Se mandó comunicar el proyecto respectivo a 
S. E. el Presidente de la República y archivar los 
antecedent,es. 

Con el segundo, devuelVe aprobado COn modin­
caciones el proyecto de ley que excluye al perso­
nal de COl'l'eos y Telégrafos de los grados 5.0 al 
26. d,e entre aquellos a quienes se aplican las dispo­
sieiones de los artículos 1. o y 2.0 de la ley ml­
mero 3.715, que dispuso la inamovilidad de los fUn­
cionarios desde 30 días antes y 60 días dóOspués de 
Ja~ elecciones ordinarias y extraordinarias. 

-Quedó en tabla. 
Con los dos qUe siguen. remite los siguIentes pro­

vectos de iey: 
. El qlL~ exceptúa a las Fuerzas Armadas de la 
obligación establecida en la. letra e) del artículo 
17 de la ley 9,287. can respecto al distintivo que 
deben llevar los autos fiscales. 

-Se mandó a Comisión de Gobierno lnt~rtor. 
El que aprueba el proyecto de acuerdo sobre 

cambio de notas entre los Gobiernos de Chile 'J 
de España, que suscribió el acuerdo comercial so­
bre tratamiento de vinos. 

-Se mandó a Comisión de Relaciones ExterIores. 
4.0 Una moción con la cual el H. señor Oon­

zález Olivares inicia un proyecto de ley que esta­
blece que los músicos profesionales tendrán el 
caráctEr de empleados particulares para todos los 
ef8ctos legales. 

-Se mandó a Comisión de Trabajo y Legislación 
Social. 

5. o Una presenta'ción con la cual don Pedro 
E:ías Sarmiento Aria1'; solicita la devolución de di­
versos documentos acompañados a una presenta~ 
ción anterior, como asimismo, <;.e desiste de la refe­
rida presentación qUe se encuentra en 2. o trámi­
te constitucional en esta H. Cámara. 

-Quedó en tabla. 

Orden del Dia 

Entrando al Orden del Día, correspondía 
continuar la discusión d'31 proyecto de acuer­
do que aprueba el Trata,d.o Internacional de 
Asistencia Recíproca, susctito en Río de Ja­
neiro, en septiembre de 1947. 

Estaba con la palabra el seño"- Rosales, 
quien continuó con ella. U~an de la palabra 
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en seguida los señores Tomic, Vargas Pue­
bla y PÓntigo. 

Por asentimiento unánime Se acordó pro­
rrogar por media hora el tiempo del señor 
Tomic y por otra igual el del Orden del 
Día. j ')$: 

El señor Vargas Puebla concedió sucesivas 
lnterrupciones a los señores Rosales y Godoy 
y el señor Póntigo, a los señores Godoy y 
Vargas puebla, quedando con la palabra el 
señor Pontigo, por haber llegadO el término 
del Orden del Día. 

El señor Santandreu (Presidente Acciden­
taD suspendió la "esión por 15 minutos, 

Incidentes 

El primer turno correspondía al Comité 
Conservador. 

Usa de la palabra el señor Valdés Larraírt 
para responder a las críticas hechas por al­
gunos diarios de Valparaíso al discurso que 
pronunciara SSa. en la sesión del martes 11, 
sobre la conveniencia ,d,e ubicar en el Puer­
to de San Antonio la planta de refinación de 
petróleo. 

Dice que hizo estas observaciones no en 
forma insólita o precipitada como se expresa 
en esas publicaciones, sino tomando como bao 
se un informe técnico. como era el del De­
partamento de Energía y Combustible de la 
Corporación de Fomento de la Producción, 
que no es parte interesada en este asunto. 

Dice que en múltiples ocasiones en que se 
ha ocupado de otros problemas se han levan­
tado voces en contra de SSa., pero que siem­
pr-e se ha terminado por encontrarle la razón 
y lamenta que en este la prensa porteña ha· 
ya tenido en vista sólo el interés local sin 
considerar el interés o la conveniencia ge­
neral del país. 

Anuncio de Fácil Despacho 

El señor Atienza (Vicepresidente) anunció 
los siguientes proyectos para la Tabla de Fá­
cil Despacho d,e las sesiones próximas: 

El que autoriza la enajenación a favor de 
la Sociedad de Astilleros de Las Habas de 
los inmuebles fiscales que forman el actual 
El'tad,io Naval, de la ciudad de Valparaíso. 

El que autoriza a la Polla Chilena de Bene· 
ficencia para efectuar dos sorteos clestinados 
n incrementar los fondos de los Cuerpos de 
Bomberos del pals. 

Cambios en el personal de las Comisiones: 
Por asentimiento unánime, se acordaron los 

siguientes cambios en el personal de las Co­
'Ilisiones que se indican: 

Gobierno Interior 

Se aceptaron las renuncias de los seña· 

res pizarra Herrera y Prieto y se designaron 
en reemplazo a los señores Vial e Irarráza·· 
val, respectivamente. 

Educación Pública. 

Se aceptó la renuncia del señor Izquierdo 1 
:::e ,d,esignó -en reemplazo al señor Ríos PadI· 
lla. 

Proyectos de Acuerdos 

Se presentaron a la consIderación de la Sa­
la los siguientes proyectos de acuerdo los 
que a indicación de la Mesa y por asenti~len. 
to unánime se declararon sin discusión, por 
ser obvios y sencillos y posteriormente pues­
tosen votación, se dieron por aprobad~s: 

Del señor Pulgar, apoyado por el ComIté 
Independiente: 

"CONSIDERANDO: 

Que el Cuerpo de Bomberos <J,e Valdivla 
necesita renovar su material de trabajo; 

Que este material debe ser importado des­
de el extranjero; 

Que el Cuerpo de Bomberos está pIdIendo 
las divisas necesarias al Consejo de ComercIo 
Exterior; 

Que llegará el momento en que el Cuerpo 
de Bomberos no podrá acudir a los incendios 
por falta de bombas y otros materiales"; 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA-

Pedir al señor Ministro ,d,e Economía y Ca. 
mercio que solucione estas dificultades de di­
visas en favor del Cuerpo de Bomberos de 
Valdivia" 

Del señor Concha lComité Conservador) 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 

Solicitar de! señor Ministro de Hacienda se 
sirva estudiar la forma de llevar a efecto un 
mej~ra~iento de la situación económica d,e 
los jubIlados de la Administración Pública 
quienes en la actualidad pasan por una difí: 
eH situación, debido alel1carecimiento de la 
.¡ida" . 

Del señor Ríos. Echagüe, apoyado por el Co­
mité Independiente: 

"CONSIDERANDO: 

1) Que el Ej ecutlvo ha lncluído á,os proyec' 
tos sobre reajustes ¡de los Empleados del 
Conservado:' de Bienes Raíces y Archivos Ju­
diciales, que sólo mejoran a un reducido nu­
mero de empleados; 

2) Que S. E. el Presidente de la República. 
en una audiencia especial, recibió en octubre 
pasado, al Presidente Nacional de los Emplea-
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dos Notariales prometiéndole en esa oportuni­
dad ¿¡ue en diciembre incluiría el proyeeto de 
mejoramiento que contiene el Boletín 1,227, 
que tiene en estudio la Comisión de Constitu­
ción, Legislación y Justicia de esta Honorable 
Cámara y que soluciona integramente la si­
tuación de todos los empleados de estos ofi­
~los; 

3) Que igual promesa hizo S. E. a la Di· 
rectiva del Sindicato de Empleados de No­
tarías de Santiago; 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 

Solicitar .o,e S. E .. el presldente de la Re· 
pública .:;p sirva incluir en la actual Convo­
cato~'ia Ex;,raordinaria del Congreso Nacional 
f'l referido proyecto de ley (Boletín 1,227), lJ. 

fin de solucionar íntegramente la situacl0n 
¡de estos eficientes servidores, especialmente 
lo que dice relación con el goce del asignación 
familiar" 

prórroga de Incidentes 

El señor Val des Larraln, contInuó refirien­
dose a las pUblicaciones apareCIdas en la 
prensa de Valparaíso en contra d.e las obser 
gaciones hechas por SSa., acerca de la ubi­
cación de la planta refinadora de petróleo. 

El turno :iÍguientes le correspondía al Comí·· 
té Liberal. 

Usa de la palabra el señor Vial para ref{'­
rirse a las observacIones del señor Valdes 
tLarraín, sobre la posible ubicación de la plan~ 
ta de refinación de petroleo. 

Expresa 'el señor Diputado que el informe 
que sirvió de base al señor Valdés Larraín 
es un informe preliminar, que adolece de al. 
g:unos errores y que como lo han hecho pre­
sente los Ingenieros del Centro de Progreso dl1 
V9.lparal,so que lo estudiaron en todos sus de­
talles., 

Agrega que unos de ,esos errores serIa la ne 
cesídad de construir el ferrocarril de Tabo­
logano a Concón, ya que tomó los materiale;:. 
para la construcción de la planta como los 
productos de ella podrían transportarse por 
medio de camiones o bien se la podrían ubi­
car en la ribera norte del río Aconcagua lo 
que permitiría aprovechar el ferrocarril de 
San Pedro a QuIntero, que corre paresa r1· 
bera: Con esto se rebaj aría el costo de la 
obra en 32 millones de pesos. Añade SS!l .• 
que tampoco sería menester construir una tu­
bería para llevar el gas a Santiago, ya que 
éste pOdría. llevarse a Valparaiso, donde tiene 
un precio superior al de la capital. Todo esto 
haría bajar el costo a,e construcción de la 
planta, el que seria super10r sólo en cuatro 
millones a lo que importarla Instalarla en San 
Antonio. 

Manifiesta, en segUida, que al rectificar los 
errores que contiene el informe en cuan'Lu 

'se refiere a los costos de ExplotaCión harían 
descender este costo a una cifra que ser1;\ 
:n[erio:: en cinco millones de pesos anuales, 
a lo que costaría la explotac1ón en San Anto­
nh •. 

Por todas estas consIderaciones y ademaa 
por ciertas razones estrátegicas que favore­
r€c'erían la ubicación en Concón, por su proxi­
midad con la base aérea de Quintero y con el 
Cantón ó:~ la Armada Nacional que existen en 
Las Salinas, SSa. termina manifestando que 
desde todo punto de vista es preferible esta 
última ubicación a la de San Antonio. 

En el resto del tiempo de este Comité usa de 
la palabra el señor Acharán, para referirse a la 
situación en que se encuentra el pueblo de Los 
Lagos. 

Expresa el señor Diputado que esta localidad 
ha sido olvidada por los Poderes Públicos, que 
carece de agua potable, alumbrado eléctrico, es­
cuelas y edificios para servicios públicos. 

Pide que se dirija oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación, a fin de 
que se ,sirva ordenar que se hagan los estudios 
necesarios para dotar de agua potable a esa lo­
calidad. 

El turno siguiente le correspondía al Comité 
Radical. 

Usa de la palabra el señor Bossa~, para refe­
rirse') a las observaciones del señor Valdés La­
rraín. sobre ubicación de la planta de refilUL­
ción de petróleo. 

Dice Su Señoría que en una reunión del Con­
sejo de la COf1loración de Fomento de la Pro­
ducción, que se celebró recientemente, se hizo 
presente la conveniencia de rectificar el informe 
del Departamento de Energía y Combustible so­
bre ubicación de la planta de refinación de pe­
tróleo, y se manifestó que ,en rodo caso ese 
estudio tenía sólo el carácter de preliminar. 

Destaca en Seguida, las argumentaciones hechas 
por el señor Vial, que favorecen la ubicación en 
Cancón y particularmente a aquella razón de 
orden estratégico a que se refirió el se'ñor Vial. 
como en la proximidad con la base aérea de 
Quintero y el cantón de la Armada, ubiclKlo en 
Las Salinas. 

En el resto del tiempo de este Comité y en 
parte que correspondía al Comité Independien­
te, usa de la palabra el señor Vargas Puebla, 
para referirse a los últimos conflictos colectivos 
qUe se han producida en el pals. 

Se refiere en particular al conflicto de la fli­
brica de sederías de Viña del Mar, que lleva 33 
días sin solución. DiCe que los obreros reclaman 
un 60 0[0 de aumento y los industriaIes sólo es­
tán llanos a concederles un 27 010, en circuns­
tancias que han obtEnido una utilidad superior 
a un 20 0100 en el último ejeJ.1clcl0. 

Se refiere después al conflicto de Pizarreño y 
al de la zona del carbón. En este último 109 
obreros piden. un 40 010 de aumento y el pago 
de diez pesos más por concepto de bonificación. 
como también un salarlo mínimo de 100 pesos 
para los barreteros que trabajan en el interior 
de las minas. 

En seguida alude a los conflictos de Potrerl­
!los y Ohuquicamata. y manifiesta que en el prl-



CAMAHA DE DWUTADOS 

mero de ellos está figurando un grupo de ¡perso­
nas que pretenden impedir que los obreros lo­
gren la realización de sus aspiracIones. 

En el resto del tiempo de este Comité usa de 
la palabra el señor Díaz rturrieta, para referir­
se al conflicto colectivo del trabajo, que existe 
en el mineral de Chuquicamata de la Chile Ex-, 
plaration. 

Da lectura a una presentación del sindicato 
prof(o~ional de empleados en que manifiesta que 
fueron citados por el SUbjefe de la Zona de Emer­
gencia, mayor Concha Echeverría, quien les ha­
bría expre5ado que tenía. instrucciones de dete­
ner a aquellos que propiCiaban la huelga para 
la solución del conflicto. 

Agrega Su Señoría que los empleados presen­
t.aron un pliego de peticiones que fué desesti­
mado por la empresa, alegando que cuntenía pe· 
ttciones i"legales. Que en vista de esto recurrie­
ron a la Junta de Conciliación. sin rE'sultado al­
guno, ya que la compañía se mantiene en un 
punto de vista, absolutamente intransigente, jJUt"E 

exige que se retire el pliego de petielone5 para 
poner así término al conflicto. Ap·ega. ad-emá~ 
el señor Diputado. que la compaí1ía demandó ~l 
los empleados ante el ,Juzgado del Trabajo por 
la presentación del pliego de peticiones, y qUe' se 
está en espem de la resolución judicial. 

Protesta Su Señoría de qUe se llaya pret!endl­
do intimidar a los obreros con amenazas como 
las que hRbrfa proferido la autoridad militar 
.señalada 

Por haber negado la hora de término de la 
5e81011, prorrogada reglamentariament-e. se le­
vanté/ ésta a 18-' 20 horas. 

IV. -DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

N.o 1.- OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA 

N.o 234.- Santiago, 18 de enero de 1949.­
"TeTIlgo el honor de poner en conocimiento de 
V. E., qUie, en 'uso de la facultad que me con­
tl'iere el Art. 46 de la Constitución Politica del 
Estado, he resuelto hacer presente la urgen­
ciapara el deS!pooho d~ los siguientes proyec­
tos de ley: 

Crea recursos !pa,ra financiar el Departamen 
tp de Periodistas y Fotolgra'baidores de la Caja 
Nacional de Emplea1dos PúbUcos y Periodis· 
tas; y 

Conce1de él les SUbsecretarios de Estado ,,1 
cterecttlo al uso de automóviles fiscales y su­
¡prime el disco de los que sirven en las Fuer­
zas Amnrudas. 

Saluda atentamente a V.E.-- (Fdc)s.): Ga­
lIriel GonzáJez V.- InmanueJ HoIger. 

N.o 2.- OFICIO DEL SENOR MINISTRO DE 
A.GRICULTURA 

"N. o 31i, -- Santiago, 18 de enero de 1949.-

Tengo el honor de dar respuesta al oficio 
N, o 1,661, de esa H. Cámara, de feCha -dé: 
enero en ,curso, ¡por 'el qUe USo ha teuido a 
bien transmitirme a este Ministerio una in­
dicación del H. Díp11t.ado don Roberto Gutié­
rrez, relacionada con el lfullJcionilmiento del 
poder comprrudor del trigo -en la 11'r(wi:ncia d.E' 
Cautín. 

A este respecto. el Instituto d\~ .tlconomía 
Agrícola por oficio N. O 401, de 13 del corrien­
te mes. ha infOl'll1ado a este Ministerio lo si­
g'UIente: 

"Nos referillnos a la providencia N,o :l7, do 
ese Ministerio, re:ca]da en el o.ficio N. o 1,{i6L 
de la Cámara de Di:putados, en el !Cual se hac{' 
presente que el H. Diputado doY!. Roberto 
Gutiérrez. en sesión del 29 de Diciembre .11-
timo de esa Cot1poraeión, soücitó, que este OT­

,::;anismo y la Caja de Crédito Agrario, insta­
laran oEcinas en la Iprovincia de Cautin, para 
atender las compras de trigo a los pequeños 
agricultores. 

"Al l'E'SP8'l~to. Cl.lilUiplE'me lllani,festar a as 
que ya se encuentra ,funcionando el. poder 
comp)'ador de trigo, tanto de 'este Instituto dp 
Economía AgrÍ:Cola. ,COJUO por intermedio de 
la Caja de Crédito Agrario, 'Y. al credo tene­
mos el a,2T2,do de é1l;(¡ffiDafíar:e la númlna co:m .. 
pIeta de estas oncinas, en la cual se puedE 
cO!lllprobar que la provinCia de Cautín, que 
es una de las mayores productoras de trigo_ 
está atend:da por gran númerc, de nues,tros 
oficinas compradoras". 

Junto con transcribir a USo el informe pre­
illi'ierto, me es grato acompañarle la nómina 
de las Oficinas cOilllpradoras de trigo del Ins­
tituto de Economía AgríCOla. que en él &e 

mencIona. 

Dios guaI'd~ a US. (F1do.J: Luis Opaso", 

N.O 3.- OFICIO DEL SENADO 

"N.O 1,195.-- Santiago, 13 de enero de 194!J, 
El Senado ha tenido a bien aprobar la ob­

servación formulada por S. E. el Presiden­
te de la República al proyec,to de ley. despa­
chado por el Oongreso Nacional, que concede 
el der€'cho a disfrutar de los benefí~ios de la 
ley N.o 8,055, a don Juan T. Gerken Mahn y 
a don Gastón Kukzewsky García, 

Acom1paño los antecedentes respectivos, 
Dios ,guarde ,a V. E. (Fdos.): .Julio Martí­

nez M. -Fernando Altamirano, secretario. 

N.O 4, - OFICIO DEL SENADO 

"N.o 1,194 .. - Santiago. 13 de enero de 1949 
-- El Senado ha tenido a bien aprobar las 
obServaciones formuladas por S, E. el Pre-
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.sldente de la República al proyecto de le~' 
aprobado por el Congreso Nacional, que con­
cede el dereeho de reajustar su actual pen­
sión a don Horado Miranda Wollenweider. 

Acom¡paño los antecedentes respectivus. 
Dios guarde a V. E. (FdosJ: Julio ll'IartÍ­

tte'!: M.- Fernando Altamirano, Secretario. 

N .• o 5,- OFICIO DEL SENADO 

"N. O 1,197. -- Santiago, 13 de enero de 1949. 
-- El Sen~do ha t.€n:do a bIen rechazar la 
observación formulada ,por S. E. el Presi­
dente de la RepúbHca al proyecto de ley, des­
pa¡c'h::JJdo por el Congreso Nacional, que con­
C'ede bene,fi,cios 'a don Braulio Alvarado Oje­
(!~, pero nO ha illststido en la aprobaciól1. del 
prc,yecto pr.imtti VD. 

La oibsprvaóón en referencia consiste en 
la. desa:proba,ción total del proyecto en refe­
renel:! 

Acompaño los antec€'dentes respectivas. 
Dios ,guarde a V. E. (Fdos.): Julio Madi­

nez M·.~ Fernando AItamlrano, Secretario. 

N.o 6.- OF'ICJO DEL SENADO 

"N.o 1,205.-- Santiago, 13 de enero de 1!)<19. 
- El senado ha tenido a bIen rechazar las 
obs,ervaciOíi1!es de S. E. el Presidente de la 
Repúbltca al proyecto de Iey, despachado por 
el Congreso Nacional, que concede los benefi­
cios del artículo 2. o de la ley 8,055, a don 
Julio Angulo Guzmán; pero no ha insistido 
en la aprobación del pro) ecto primitivo. 

,La observación en re.ferencia consiste en la 
deSlliprobación total del proyecto en referencia. 

Acompaño los ante·ced-entes resipe'ctivos. 
Dios guarde a V. E.- (FdGs.): Julio. ~Iartí­

nez M.- l<~ernando Altamirano, Secretario." 

N.a 7,.- OFICIO DEL SENADO 

"N.o 1,217,- Santiago, 13 de enero de 1949 
- El Senado ha tenido' a bien rechazar las 
Ob.s€rva:ciones de S. E. el presidente de la 
Re¡púb1jca al proye'c.to de ley, a¡probado por 
el Congreso NacIonal, que concede una pen­
sión a doña María Ascui viuda de Calvo; pero 
no ha insi.stido en la ruprobación del proyecto 
primitivo. 

La observación en referencia consiste en la 
desruprobación total del ¡proyecto. 

Acompaño los antecedentes ,resp'8Ictivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdos.): Julio MartÍ­

n~ M.-: FCrna.ndo Altamirano, Secretario. 

N.O 8.- OFICIO DEL SENADO 

"N.O 1,228.- santiago, 13 de enero de 1949. 
.._- El Senado ha tentdo a bien rechazar la ob­
servación formulada por S. E. el Pre­
sidente de la Repúblioa al proyecto de ley, 
aprobano por el Cong1ezü Nacional, que aumenta 
la pensión de que actualmente di..."ÍrU'tu. don Al­
fredo Balma.ceda Pontedlla; pero no ha, insis­
tido en la aprobación del proyecto primitivo. 

La ob""rvacjón en referencia, consiste 'i)tl la des­
aprobación tot9.l del proyecto. 

Acompaño los antecedentes respectivos, 

Dios guarde a V. E.-- ~Fdos.): JuHo Martínez 
;"11.. Fel'nan:lo Altaminmo, Secretario'" 

N . (l 9 -OFICIO DEL SENADO 

"N.o 1.198.-· Santiago, 13 d~ Enero de i949. 
El Senado ha tenido a bien rechazar lfl. obser­

"ación formulada por S. E. el Presidente de .la 
República al fl}royedo de ley, despaclhado por el 
Congreso Nacional, que concede una pensión a 
doña María Elena Bell Mora; pero no ha insis­
Lido en la aprobación del proyecto primitivo. 

La, observación en referencia, consiste en la des-· 
alpTobación total del proY1:ct.o en Te.ierencia. 

Acompaño los antecedentes respectivos 

Dio~ gua.rde a V. E.- (Fdos.): Julio Martínez 
M.- Ferm~¡Jo Altamirano, Secretario". 

No to.-OFlCIO DEL SENADO 

"N.O 1.212.-· S¡mtiago, 13 de Enero de W4.9 

EJ Senado ha tenido a bien rechazar la obser­
vación formulada por S. E. el Presidente de la 
RepÚblica al proyecto de ley, aprobado por el 
Congreso Nacional, que concede una pensión a 
dOn Esmeraldo José Bustamante Muñoz; pero no 
na insist.ido en la aprobación del p!'oyecto pri­
mitivo. 

La observaC'Íón en referencia, consist¡; en la 
desaprobación total del proyecto. 

Acompaño Jos antecedentes respectivos. 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Julio Martíne-J: 
M.- Fcrn"do Altamirano. Secret"rio". 

N.o 11.-0FICIO DEL SENADO 

"N.O 1.225.- Santiago, 13 de enero de 1949. 

El Senado ha tenido a bien rechazar la obser­
vación formuiada por S. E. el Presidente de la 
República al proyecto de ley, aprobado por el 
Congreso Nacional, qUe concede una pensión a 
doña EIcira Cabrera Contreras; pero no ha In­
sistido en la aprObación del proyecto primitivo. 

La observación en referencia. consiste en la 
de>:aprobación total del provecto. 
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Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (FdosJ: Julio Martínez 

M_ Fernado Altami:ta:no, secretario" 

1'11.0 L2.-0FImO m~L SENADO 

"~.o 1.2()3 ... - Santiago. 13 de enero de 1949. 

El Senado a tenido ,.Jo bien Lechazar h1. obsH­
vación formulada por S. E. el Presidente de la 
República, al proyecto de ley, aprobado por el 
Congreso Nacional, que concede una pensión a 
doña Delimira del Carmen Carrizo Vargas; po­
ro no ha insistido en la aprobación del proyec­
to primitlvo. 

La observación en referencIa, consiste en la 
desaprobación total del proyecto. 

Acompaño los antec!Cctentes respectiv~ 
Dios guarde a V. E.-- (PdosJ: Julio Mal'tínez 

M.- Fell"!".::ul!o Altamirano, Secretario". 

N . (> 1.3. -OFICIO OEI, SENADO 

"N." U!l8 . ,. Santiago. 13 de fmem de 1949. 

El Senad!> ha tenido a bien rechazar la obser­
vación formulada por S. E. el Presidente de la 
U\~púolica al proyecto de ley, despachado por e, 
Congreso Nacional, que concede el derecho a ob­
tener pensión de retiro con el porcentaje corres­
pondiente 11 ."us años de servicIOS, a don Fran­
cisco Ca't.riñiT Ca,triñir; pero no ha in.o;istido e~ 
la aprobaelón del proyecto primitivo. 

La observación en referencia, consiste en la 
desa'P"obación total del proyecto en referencia. 

Acompaño laR antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - (PdosJ: Julio r!hrtínez 

M.- FClI·)[lI!.110 Altamirano, secretario" 

N.O 14.-OFlCIO DEL SENADO 

UN. o 1.2mL - Santiago, 13 de enero de 1949 

El Senarle, ha tenido a bien rechazar la obser­
vación formulada por S. E. el Presidente de la 
República al proyecto ,de ley, despachado por el 
Congreso Nacional, Que concede una pensión a 
doña Emma Ccúllins Perley: pero no ha insis­
tido en la aprobación del proyecto prImItIvo. 

La observaeión en referencia, consiste en la 
desa'P"Obacion total del proyecto en referencia. 

Acompaño Jos antecedentes respectivos. 

Dios guardr, a V. E.- (PdosJ: Julio Martinez 
"'1.-- Fernl!.do AJtamirano, Secretario". 

N . o ll!; -OJ<'1CIO DEL SENADO 

·'N.o 1.224 ,- santiago. 13 de enero de 1949. 

El Senad() a tenido a bIen rechazar la obser­
vación formulada por S. E. el Presidente de la 
RepÚblica al proyecto de ley, aprobado por el 

Congreso Nacional, que concede una penSlon a 
doña Filomena Correa viuda de Zañartu; pero 
no ha insü:;tido en la aprobaelón del pi:oyecto pri­
mitivo. 

La observación en :·eferclIcia. consiste en la 
desa'P,obación total del proyecto en referencia. 

Acompaño los antecedentes r8<;pectivos. 
Dio" guarde a V. E.- (Felos.): Julio Marlinez 

M.- Fernado Altamirano, Secretario". 

~.o 16.-0FICIO DEL SE;\TA.DO 

"N.O 1.208.- S¡1l1t!ago. 13 de enero de 1949 

El Senado ha tenido a bien rechazar la obser­
vación formulada por S. E. el Presidente de la 
RepÚblica al proyecto de ley, despachado por el 
Congres~ Nacional, que concede un~. pensión a 
doña Blanca Cuadrado viuda de l\hdarlaga; pe­
ro no ha insistido en la aprobación del proyec­
~o primitivo. 

La observación en referencta, consiste en la 
desa'Probación total del proyecto en referencia, 

Acompaño los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.l: Julio Mal'tinez 
M.- Fernado Altamirano, Secretario", 

N ,0 17-0FICIO DEL SENADO 

"N. () 1.227. - S5\ntia¡!o. 13 de enero de 1949 

El 8enado a tenido >'l bien Tt'chazar la obser­
vación formulada por S. E. el Presidente de la 
nepública, al proyecto de ley, aprobado par el 
Congreso Nacional, que concecle un reajuste de 
jubilación a doñ~ Rara DuarLe viuda de Gaarn: 
pero no ha insistido ('n la apl'Ovaci6n del pro­
yecto primitlVo. 

La observación en referencia, consiste en la 
deSgDrob"",;ón total del nrovecto en informe. 

Acompañe los antece<lentes resoedivos. 
.oJos guarde a V. R- (Fldos.): Julio Martinez M. 

- Fernando Altamirano. Secretario" 

N.o 18.- Oficio del' ¡Senado. 

"N.o 1.201.- Santialgo, 13 de enero de 1949, 
Fl Senado ha tenido fl bien recha'r.'lr la obser­

~'ación de S. E. el Presidente de la Repúlblica, al 
proy€·dto de lej' 'despachado par el CongreSlO Na~ 
cional que ('oncede una pensión a doña Clorinda. 
Fig1J>eroa Vill'd-, de OImp-;',o: )Y2?0 n" h'l in.'\iS.tido 
en la aproh¡¡dón 'Ciel ipToyerto primitivo. 

,La, observación en referencia consiSlte en la des­
a,probación t{)-tal del proyecto en referencia. 

Acoffi'Paño Jos antecedentes respoectilvos. 
Dios guarde a V· K- (F1dos.): Julio Jlbrtinez M .. 

- Fernando Altamirano. &>cretarlo" 

N.O 19,- Oficio del Senado 

"No 1.207.-6antiago. 13 de enero de 1940. 
El Senado ha tenido ¡¡ bien recha2l'lr la obser· 

va.r.ión formulada par S. E. el Presidente de la Re­
pública, al tproyecro de ley. d~lMlo ,por ~1 

- -- -~--~~~~ 
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Congreso Nacional que concede una 'Pensión a do­
,ña Teresa iFuentcs de Ara'ya; pero no ha ins1.s­
do en la aprobadón del proyecto primiti:vo. 

La observación en referencia consiste en la des· 
aprobadón total del pro~ecto en reiferencia. 

Dios guarde a V· E.- (Pdos,): Julio Martlnez M. 
,- F'ernando Altamirano, Secretario". 

s.() 2O.-0ficio del Senado. 

"N.o 1,209.·- santia'go, 13 ,de enero de 1949. 
~'1 Sena,do ha tenido a bien recfrJ.azar la obser 

vll<Ción ,formulada por S. E. el Presidente de la Re­
pública, (1,1 prOyecto de ley, deslpachado por el 
Con~e.~o Nacional, que concede una pensión men­
,,;ua1 a doña Laura y a doña Amanda Fuller Rive­
rOo,; pero no ha insistido en la Uiprabación del 
proyecto ,primitivo. 

Las observaciones en rcfereñcia consiste en la 
deSaJprobación total del 'Proyecto en referencia. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios g:uarcte a V. E.- (F'dos,): Julio Martínez M, 

- Fernando Altamira,no, Secretario", 

,\oiI.o 21-Oficí3 del Senado, 

'1N.u l,mill.-- Santiago. 13 de t enero de 1949, 
El Senado ha tenido a bien rechazar la obser" 

'1ación ¡formulada por S. E. el Presidente de la Re­
pública, al proyecto de ley, deEpaehado por 'cl 
Congreoo Nacional. que con{?ede una penSión a 
ttoña Blanca y a doña Julb. Godomar Gutiérrez; 
pero no :tu ine,istido en la aprobación del proyecto 
primitim. 

;La. oD6ervación el1 referencia consillte fen la: des­
aprobación tÚ'tal del 'Pr~ecto en referencia, 

Acompaño los antecedentes respectivo.~ 
Dios guardó) a V. E,- (Fdos.): Julio Martín~ 1\'[, 

- Fernandü Altarn~rano, Secretario" 

N'.o ~-Ofjcio del Senado, 

"N.o 1;'20[>.-Santiago, 13 de el1ero de 1949, 
El Senado ha tel1ido a bien recfrJ.azar la ob;¡el'­

vación formulada por 8. E. el Presidente de la Re­
pública. al !pl'oyecto de ley. ¡despachado 'por el 
Congreso Nacional, que concede un abono de tre­
;;e años, cinco meses y siete días de servicios, a 
don Belarlll1ino Guerrero BUner; pero no ha, jn­
,üsltido en l? alp.mbacién del proyecto primitivo. 

La obseI1Vación en ref'erencia consiste en la des­
il.probación tc4;al del proyecto en re.fN·enda, 

Acolll1'Paño los antecedentes reSipecttvos. 
Dios gua'rde a V. E.- (F'dosJ: Julio Martínez ¡Vi:. 

- 'Fel'nan{\.:> Altarndrano. Secretario", 

:".0 23.- OHcio del Senado, 

"N.o 1,216.- Santiago. 13 de enero de 1949 
El Sena.clo ha tenido a bien rechazar la obser­

vación formulada por S. E. el Presidente de la Re­
PÚlbi}:ic,a. sil ,pYWecto de :ley. ap.ro''oadOl 'por El 
Congreso Nacional, qUe concede ,una pensión a 
doña. Emm.a Jara Márquez viuda de Corwa; pero 

no ha insistido en la aproba,ción del proyecto pri­
mitivo. 

La observa'ción en referencia consiste en la des­
aprabacl0n total del proyecto en refe;roocia. 

Accmpa.ño los antecedentes resfJJ~x;tivos. 
Dios guarde a V. E.- (F'dos.): Julio Ma.rtínez M. 

- }'ernandQ Altamirano, Secretario" 

N.o 24.-0ficio del Senado, 

N.o 1,2126.- Santiago, 13 de enero de 1949. 
!El Senado ha tentdo a bien reclha:z¡ar la obser­

vaciónformulada par S. E. el Presidente de la Re­
pública, al IProye~to de ley, ldespaoh3ido por el 
Con:greso Nacional que concede una pensión a 
doña, JOS'éfina, Las~Casa,s viuda de Penros; 'Pero 
DO ha insistrdo en la aprobación del proyoc.to pri­
mitivo. 

.La abBervación en referencia consiste en la des­
apl'obación to'taI del proyecto en refe;renciu, 

'Acompaño los antecedentes reSpectivos. 
Dios gual'doe a V, E.- (FdosJ: Julio, l\lartinez M. 

~ Fernando Altamirano. Secretario" 

N.o 2a.-Oficio del Senado, 

"N.O 1.223.- Santiago, 13 de enero de 1949. 
iEl Senado ha tenido a bien reciha:;mr la obser­

¡¡·ación formulada por S. E. el Presidente de la Re­
pública, al ¡proyecto de ley, !des¡pa¡chado <por el 
Congreso Nadcna!. que concede una pensión a 
doña Luisa Lazo viuda doe Rogers; pero no ha in­
si.';tido en la aprobación del proyecto primitivo. 

La observación en referencia consiste en la des­
Il.probación~ctal del proyecto en referoncia, 

Acompaño los antecedentes respectivos. 

Dios gU8.Tde a V. E.- (Fdos,): Julio Martínez M. 
- Fernand'.' AltaDl!Írano, Secretario" 

N'.o 26.-0ficio del Senado. 

"N.O 1,22t2.-~Santiago, 13 de enero de 1949. 
El Senado ha tenido a, blen recllazar la obser­

li'ación formulada par S. E. el Presidente de la Re­
pública, al proyecto de ley, deSlI'AlIch'3ido por el 
Congreso Nacional, que concede una penSión a 
don Lui~ León a doña Maria Esperanza y a doña 
NOTa R{ith Toro soto; pero no ha insistido en la 
aprobación del proyecto primitivo. 

iLa ocs.erv8.ción en referencia consiste en la des· 
aprobación total del proyecto en referencia 

'Acompaño 10.5 antecedente·s respectivos. 

nios guarde a V. E.-- (Fdos.): Julio Martínez M. 
_ Fernand') Altamirano, Secretario", 

N.o 27.- Oficio del Senado. 

"N.o 1 !2118.-- Santia.go, 13 de enero de 1949. 
]l.1 Senado ha tenido a. bien rec:hamr la obser­

vación formulada por S. E. el Presidente de la Re­
públka. ¡ll !1l'01y'f'etO de lCl)', aprobado por el 
Congreso Nacional, que aumenta la pensión de 
que disfruta doña lRelbeca Martinez Viuda de 
Steok; pero no ha insistido en la a,proba,ción del 
proyecto primitivo. 
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1La. observlliCión en referencia consIste en la d"",­
aprobación tetal del 'P'rO'~ecto en l'-efel'en(;ia. 

Acompaño los antecedentes respectIVos. 
Dios guarde a V. E. - (Fdos.): Julio Martíne1 

_. Fernando AItamirano. Secretario". 

N. o 211.·-0FICIO DEL SENADO. 

"N.o 1,202.- Santiago, 13 de enero de 1949. 
El Senado <ha tenido a bien rechnar 13. obseT­

vación formul(l)da por S. E. el Presidente de 1a 
RepÚblica al proy:cto de ley. despachado por el 
Congreso Nacional, que abona. por gT".cia y ;J;n¡¡ 

todos les efectos legales dos años y cuatro mese.' .. 
eu la hoja de servicios d~ don Hugo Medin"l, Val­
derrama; pero no ha insi.stido en la ;¡probación del 
proyecto primitivo. 

La obsellvación en referencia CUDSi.S¡'C en ia 
desaprobación total del proyecto. 

Acompaño los antecedentes respectivos 
Dios guarde a V. 'E. - (Fdos.): Julio i\Iartínez 

Montt.--· Fernando Altamirano, Secretario". 

N.o 29.-0FICIO DEL SENADO. 

"N.O 1,221.---<Santiago. 13 de enero de 1949. 
El S3nado ha tenido a bien recl1a/:al' la obser' 

vación de S. E. el Presidente de la República, al 
proyecto de ley, aprobado por €l Congreso Nacio­
nal, que concede una pensión a dOll Jnan E. Mo-
1''11(8 Morales; pero no ha insistido t'E la aproo 
bación del proyecto primitivo. 

La observación en referenci.3. eon.si.ste en la 
desaprobación total del proyecto. 

Acompaño los antecedentes r~spectivos. 
Dios guarde a V. E. - IFdos.): Julio l\'I,U'tim'z 

Mnntt.-- Fernando Altamiranu. Secretario" 

N o 30-0FlCIO DEL SENADO. 

"N.O 1,196.-Santiago, 13 de enero de 1949. 
El Senado ·ha tenido a bien 1'€Ch8.z:n 1:} I·bs· l'"'''' 

ción de S. E. el Presidente de la RepúbE~:l al 
proye¡;to de ley, de;:,pachado por el Congresp Na­
cional, que concede el derecho a jubilar con el 
tiempo que se le reconoce f1 don Luis A. Núñc;, 
Mateluna; pero no ha insistido en la ",probación 
del proyecto primitivo. 

La observación en referencia c()n .. iÍ"~e 811 Ll dU.­
aprObación total del proyecto. 

Acompaño los antecedentes resiJf~tivo.'. 

Dios guarde a V. E.--- ¡Pdos ); Juli" iVlartm>'z 
Montt.- Fernando Altamirano. Secrehri,,", 

N.o :U-OFIClO DEL SENADO. 

·'N.() 1,204.---- Santiago, 13 de enero de' Hl4C; 
El Senado ha ténido a bien rechazar la \,0.,",'­

vación formulada por S. E el Presidente cíe 1:1 
República al proyecto de ley, aprol)ado í1(Jl' ~,' 

CongxefYÜ Nacional, que concede una ,J¿ll:ic¡'¡r, a 
don José ManU91 Olavarría Cárdenas; pero 110 ha 
insistido en la a,probación del proyecto primitivO'. 

La observación en referencia consiste En la de~­
aprobación total del ,proyecto en rSferencia. 

Acompaño los antecedentes respectivos 
:Dios gual'd't' a V· E.- (Fdos.): Julio M.artlncz M 

Montt -- Fernando Altamly:!·no, Secretario" 

N.O :{2.-0FICIO DEL SENADO. 

"N. o 1.229. -- So.ll1tiago, 13 de enero de 1949 
El Senado ha tenido a bien rechazar la obser· 

vación de S. E. el Pr::sidente de la Repúblicn a; 
proyeet.n de ley. aprobado por el Congreso Na­
ciOlléll. que declara comprendido en los beneficim 
(;el An. 2.0 de la ley N.O 8,055. a don Arturo 
Par~des F'11putealba; pero no ha. insIsti.do en,;) 
aprobación cid proyoClto prmitivo. 

La observación en referencia cOllsi,;t,e ('n la dl'.<­
,tprobaGÍón jo tal del proyecto. 

Acompaño lo.> antecedentes respectivos" 
Dios g;narde a V, F. .. -. CFdos.): Julio Marl.lll"l> 

iVIontt,--, Fernando Altamirano, Secretar.ic" 

N.o 3il -OFICIO n.:li SENADO. 

"N.O 1 .. 213.-·-- Santlago. 13 de enero de <949 
El Senado ha tenido a b;en l'cehazar :lo, obspr" 

vació]] formulada por S. E. el President:' de in 
Repúblic,\ al proyecto de ley, 'despaC'haú'o por d 
Congreilo Nacional. que cUl1cerlc una penslOn a 
dofta Adelaicla Penani viud.} dé,' Landa.; pero no 
ha insistido P11 la aprobación del proyeeto pri­
mitivo. 

La obs~rvación fel l'('ferencia comüste en la de~" 
aprobaóón tot31 del proyecto. 

Acompaño los antecedentes respeüt4'lm;. 
Dios guarde a V. E.- ¡"Fdos.): Julio .Martínez 

]}Iontt .~- Io'ernando Altamirano, Seeretario" 

N.O :14.-0F'ICIO HE!. SENADO. 

"N.o 1,219.-- santiago 13 de enero el¿; t949. 
El Senado ha tenido '.1 bien rechazar la obsr,r· 

var,ión de S. E el Presidente de la R:c¡ública al 
pro~'ecto de ley. aprObado por El COll,;reso Na­
ciona" qUE' cDl1ccd¡, Ulla pcn"ióll a dofja Elcirct 
Pizarru :l,'1uiio;~; pero no ha insislid" u\ la apro­
ba ¡:ión del proyecto primitivu. 

La observación en referencia consiste en la des­
ap,'nuación total del proyecto. 

Aeompaño lo:,; a ntecedent.:::i re:,pe{,tívo,' 

Dios guarde a V .E. - (Fdos.): Julio MartlDe7; 
MonU.--" Fernando Altamil'a.llu, Secretario" 

N.O 35.-0FICIO DI<;[" SENADO. 

"N.o 1.220 Santiago. 13 de enero de 1949 
El Senado 'ha tenido a bien re,ehazar fa. obser~ 

'iR s~ón de S. E. el Presidente de la República al 
proyecto de ley. aprobada por el Congreso Naeio­
IlO.1, que abona en la hoja de servicios de dO,1 Ju­
lío Alberto Román M., seis años, tres meSf,g y un 
día de servicios; pero no ha insistido en ia d.pro-

b"lón del p'OY~lmltl'" ~~ __ ~ 
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La obse:rvación en referencia consiste en la des­
aprobación total dsl proyecto. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-- (Fdos.): Julio Martínez 

~lontt.-- Fe.rna.nrlo Altamirano, Secretario". 

N o ~¡¡ -01<'1(;10 DEL S};NADO. 

"N.o 1,231).- Santiago, 13 de enero de 1949. 
El Senado ha tenido a bien rechaí\ar la obser­

vacÍón d:~ S. Ji: el PresidlCl1tc de la República 03.1 
proyecto de ley, aprobado por el Congreso Na­
cional, qur. 'declara comprendido en los beneficios 
de la. 'ley N () 8,037, a don Ramón Román Mellafe; 
).JF1'O no 1M msistidü en la aprobación del proy¿cto 
prirnitj vo. 

La observadón consiste en la desaprobHción to­
'al del proyecto. 

Acompafío los antecedentes respectivos. 
Dio." guarde 11 V. E.--· (Fdos.): Julio lUartínez 

.\1ouH.--- F'em'lndo Altamirano, Secretario". 

~ o :r¡ ---(J:FICI() DEL SENADO. 

··N.u 1,2H.--8ant.iago. 13 de.enero de 1949. 
El ~:::enad{l ha tenido a bien rechazar la obser­

vación de 6 .. E. el Presidente de la RepÚblica al 
proyecto <le ley, despach03.do por el Congreso Na­
cional. que c¡billla trece años, un mes y trece días, 
,,11 la hOJa de servicios de don Rudecindo Salas 
Mora, pero 110 hH in.sistido en la aprobación del 
pHyedo prImitivo. 

La obsel'vaclón en referencia, consistE' en la de~­
aprobación total de] proyecto. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-·- (Fdos.): Julio Martínez 

-"{onU .-. 'Fernando Altamirano, Se,cretario'·. 

~ . () :u,. -·o.nmo DEL SENADO. 

"N.o 1,210 .. _- Santiago 13 de Enero de 1949. 
El Senado ha tenido a bien rechazar la obser­

vación formulada por S. E. el Presid€nt.e de la 
Repúbliea al proyecto de ley, aprobado por el Con­
greso Nacional, que concede una pensión a doña 
Laura Vargas Gutiérrez; pero no ha insistido en 
la. aprobación del proyecto primitivo. 

La observación en referencia consiste en la des­
aprobación total del proyecto. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E._ (Fdos.): Julio Martínez 

"\1ontt._ FCJI"IlaDdo Altamirano, Secretario .. ". 

~.Q :~9.-- O:t'lClO DEI. SENADO. 

·'N.o 1,215.-- santiago. 13 de enero de 1949. 

El Senado ha tenido a. bien rechazar la obser­
vación de S. E. el Presidente de la RepúbliCa al 
proyecto de ley, aprobado Por el Congreso Nacio­
llal que abona en la hOja de servicios de don 
A.l~rto Wiechman Murphy, trece años. tres me­
ses y CinCO días de servicios; pero no ha insistido 
en la aprobación del proyecto primitivo. 

La observación en referencia consiste en la des­
,.<probación total del proyecto en referencia. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios pcuarde a V. E.- (Fdos.): Julio Martilles 

lUontt.-= Fernando Altamiran'O, Secretario,". 

40 - PRESENTACIONES. 

Don Roberto Cotal Acuña, solicita pensión. 
Don Clodomiro Rojas Saavedra, solicita pensión. 
Doña Maria Aros Aros, solicita pensión. 
Don Teodoro Whipple Berardi, solicita la devo­

lución de diversos documentos acompañados a una. 
pre~el1tación anterior. 

N.o 41.- PETICIONES DE OFICIOS 

De] señor Loyola al señOr Ministro d;e Salubri­
dad Previsión y Asistencia Social, a fIn de que, 
si l~ tiene a bien, Se sirva ordenar la cons~ruc­
c1ón d(' un nuevo Hospital en la ciudad de L'lU­
taro, ya que el actual edificio carece de las con­
diciolKS necesarias y d~ higiene indispensables. 

Del señor Loyola al señor Ministro de Agricul­
t.ura solicitándole la creación de una sucu!'sal de 
la Caja de Crédito Agrario en la ciudad de Lautaro. 

Del señor Cabrera al señor Ministro de Educa­
ción Pública con el objeto de que se sirva destInar 
los fondos que sean necesarios a fin de reconstruir 
el Colegio de Jos Salesianos, de Talca. destruido por 
Un incendio. 

Del ~eüor González Olivares al señor Ministro 
del Interior a fin de que se sirva recabar de quien 
corresponda' que sea mejorado el servicio de mo­
vilización del recorrido Pila-Cemente'rio (Sector 
Arica) ya que las pocas máqUinas que se han 
dejado' para dicho servicio se hacen insuficientes 
para el populoso barrio que lo forman cinco Po­
blaciones obreras' y que, ad·emás, can la supresión 
del control de diCho recorrido, éste no tiene iti­
nerario y el servicio se hace en malas condiciones. 

Del señor González Olivares al señor Ministro 
del Interior a fin de que se sirva recabar de la 
l. Municipalidad de Santiago el pronto arreglo 
de la pavimentación y soleras, en el sector de la. 
Avenida General Velásquez de esta ciudad, al sur 
d" la calle Javi,era Carrera. 

Del stñor Loyola: 

"Pam que se dirija oficio en su nombre al señor 
Ministro de AgriCUltura, con el objeto de hacerle 
presente la necesidad que existe de que la Caja de 
Crédito Agrario acuerde preferencia en el otorga­
miento de créditos a los pequeños agricultores; ya 
qUe el espíritu de la ley qUe creó esta Instit;.¡cl~n 
fué, precisamente, el de favorecer al pequeno 
agricultor. el cual, la mayoría de las veces, no 
puede obtener de los Bancos, créditos lib€rales y 
rápidos que le son imprescindible para el desen­
volvimiento de sus trabajos agrícolas. 

Manifiesta el seño:" Diputado que en la actuali­
dad la Caja no ha cumplido con este espíritu que 
tuvo el legislador al crearla, pues generalmente, 
SOn los erandcs agricultores los que aprovechan 
las regalías que otorga la Caja quedando al mar­
gen de ella los qUe más las necesitan, razón por 
la cual es necesario darle a la concesión de los 
préstamos otra modalidad para lograr el fin que se 
ha señalado." 
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V.-TEXTO DEL DEBATE 

Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 mi­
nutos. 

El señor COLOMA (Presidente).- En nom­
bre de Dios, se abre la sesión. 

Actas 26, 27 Y 28, aprobadas; Acta 29, a dis­
posición de los señores Diputados. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Secretario da cuenta de los asun­

tos llegados a la Secretaría. 
El señor COLOMA (Presidente).- Termina­

da la Cuenta. 

l.-CALIFICACION DE LA URGENCIA DE 
VARIOS PROYECTOS DE LEY 

El señor COLOMA (Presidente).- El Ejecuti­
vo ha hecho presente la urgencia para el des­
pacho del proyecto que crea recursos para fi­
nanciar el Departamento de Periodistas y Fo­
tograbadores de la Caja Nacional de Emplea­
dos Públicos y Periodistas. 

Pero, en este momento no hay número en 
la Sala para tomar acuerdos. 

Se va a llamar a los señores Diputados por 
dos minutos. 

-Después de un minuto. 
El señor COLOMA (Presidente).- Ya hay 

número. Se ha pedido la urgencia para el des­
pacho de los siguientes proyectos de ley: 

El que crea recursos para financiar el De­
I'artamento de Periodistas y Fotograbadores 
de la Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará la simple urgencia. 

Acordado. 
El que concede a los Subsecretarios de Esta- . 

do el derecho al uso de automóviles fiscales y 
suprime el disco en los automóviles de lai'l 
Fuerzas Armadas. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acor­
dará la simple urgencia. 

Acordado. 

e.-DEVOLUClON DE ANTECEDENTES. 

El señor COLOMA (Presidente).- Don Teo­
ioro Wipple y don Pedro Elías Sarmiento, solio 
citan la devolución de diversos antecedentes 
acompañados a sendas presentaciones. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acor­
tará devolverlos. 

Acordado. 

$, -AUTORIZACION AL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA PARA ENAJENAR, EN 
FAVOR DE LA SOCIEDAD ASTU"LEROS 
"LAS liABAS", LOS INMUEBLES QUE 
FORMAN EL ACTUAL ESTADIO NAVAL 
EN VALPARAISO. 

El señor COLQMA (Presidente).- Entran-

do a la Tabla de Fácil Despacho, correspon­
de, I)n primer término, ocuparse del proyec­
to que autoriza la enajenación, en favor de 
la Sociedad de Astilleros de Las Habas, de los 
inmuebles fiscales que forman el actual Es­
tadio Naval, de la ciudad de Valparaíso. 

Diputado Informante es el Honorable señor 
Oyarzún. 

Boletín número 6,299. 
El señor SECRETARIO. - Dice asi el pro' 

yecto de ley: 
"Artículo 1.0- Autorízase al Presidente de 

la República para enaj enar a la Sociedad 
Astilleros de Las Habas, Limitada S. A., por un 
precio no inferior a $ 15.000.000, el inmueble 
o inmuebles e instalaciones que forman el 
actual Estadio Naval, ubicado en la Avenida 
Altamirano de la comuna de Valparaíso, que 
tiene los deslindes que más adelante se indio 
can, debiendo quedar sujeta la venta a la 
condición de que dicha Sociedad no podrá 
transferir esos inmueblei'l a terceros, en tocro 
o en partes, por actos o contratos voluntarios, 
dentro de los diez años siguientes a su adqul~ 
sición, sin autorización de la Municipalidad 
respectiva; y deberá destinarlos al ensancha­
miento de su actual industria o instalación 
de las que sean complementarias, y ello sin 
perjuicio de las demás condiciones y garan­
tías que, con respecto a la iniciación y ter­
minación de las obras, exige es'e Magistrado., 
lo que se convendrá en la escritura de com­
praventa respectiva. 

Los deslindes del Estadio Naval menciona.­
dos son los siguientes: Norte, con prolonga­
ción imaginaria de la calle Camilo Henríquez 
hasta el mar; Sur, con Maestranza de la So­
ciedad Astilleros de Las Habas Limitada S. 
A, de por medio calle de acceso a la escalera. 
de la Población Las Habas, de la Caja de la 
Habitación Popular; Oriente, con Avenida Al­
tamirano; y Poniente, con Avenida Wadding­
ton. 

"Artículo 2.0-EI monto de los precios qu~ 
se obtuvieren por las enagenaciones que se 
autorizan en el artículo l.o de la presente ley, 
ingresará a una cuenta especial que abrirá 
la Tesorc!Ía General de la República, a nom­
bre del Ministerio de DE.fensa Nacional -Sub­
~ecretaria de Marina-- quedando facultado 
el Presidente de la República para girarlo e 
invertirlo en la adql:isición de inmuebles que 
reemplacen a los enajen::-tdos y para efectuar 
en ellos o en otros terrenos fiscales las obra:i 
y construcciones que se estimen necesaria!" 
para los servicios de la Armada Nacional. 

"Artículo 3.o-La presente ley regirá desde 
la fecha de su 'publicación en el "Diario on­
clal" . 

El señor COLOMA (Presidente).- En dis­
cusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
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El señor VARGAS PUEBLA.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El senor COLOMA (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El s€ñor VARGAS PUEBL.A. - Señor Pre­
sidente, por medio de este proyecto se trat.a 
de entregar a la Sociedad de Astilleros de 
"Las Habas", de ValparaÍSo, el terreno que hoy 
día ocupa el Estadio Naval, colindante con 
la industria misma e, incluso, con la pobla­
ción para obreros que esta misma Sociedad 
ha construído. 

Los fundamentos para propiciar este pro­
yecto de ley, que nosotros ac-eptamos, es que 
él tiene importancia para el desarrollo in­
dustrial de Valpal'aíso, por cuanto esta So­
ciedad necesita estcs terren o,s para ampliar 
su maestranza e introducir ad-elantos técni­
cos, y, además, para crEar las condiciones ne­
c·esarias para bs l''''Duraciones e. incluso, pa­
ra las construcciones de barcos con materia­
le¡; de acero. 

Por eso, para la industria porteña, tiene 
importancia extraordinaria esta negociación. 

Habría deseado. señor Presidente, Que el 
Honorable Diputado Informante hubiera ilus­
trado a la Honorable Cámara ac·erca de los 
motlvo,s que tuvo la Honorable Comisión pa­
ra Introducir los cambios Que en el informe 
se. ~bservan. en relación con el proyecto pri­
mItIvo, puesto que en el proyecto en debate 
se fija a los predios una suma determina­
da, como precio mínimo, que antes no se 
consIderaba. Sin embargo. en el proyecto mis. 
mo . se establece que. por n1ngún motivo. la 
SOCIH~ad Astilleros de Las Habas Limitada 
S. A., podrá hacer transferencias de estos 
terrenos; además, agrega que ellos deberán 
ser ~estinados a los motivos que se tuvieron 
en VIsta al presentar este prOyt'cto de ley o 
sea,. a la ampliación de la maestranza de' la 
SocIedad Astilleros de Las Habas. 

Los Diputados comunistas, señor Presidente, 
vamos a votar favorablement.e este proyecto 
de ley, pero antes quiero expresar que la So­
ciedad Astilleros de Las Habas sIempre ha 
contado con la benevolencia de los POderes 
Públicos para obtener una serie de facilida­
do;; que ena ha necesitado para el mejor des­
arrollo de su industria y hoy. estoy seguro de 
ello, también 19s obtendrá del Congreso Na­
cional. Pero, señor Presidente, considero que 
es conveniente que ella corresponda a estas 
deferencias con una mejor atenéión para eon 
sus obreros y empleados. 

Hace algún t1empo. el personal de esta So­
ciedad tuvo que permanecer en huelga, por 
más de 32 días, con motivo de un reclamo 
por mejores salarios y sueldos. A este movi­
miento ;';8 vieron arrastrado.~ solamente po.r 
la intranSigencia de esa Sociedad. es!)ecial­
mente expresada por su Gerente señor Fede­
rico Corsen. A pesar de haber negado al tér-

mino del conncto mediante una serie de 
acuerdos que fueron establecidos en un con­
venio, na:::ta hoy la Sociedad Astilleros de 
Las Habas no ac,epta el reglamento propues­
to por el SindÍCato para que los obreros pue­
dan disfrutar de una indemnización de 15 
días por año de servicios, la que fué aceptada 
con motivo de este conflicto, al término dp. la 
huelga, y que quedó establecida en el Acta de 
Avenimiento . 

Asimismo, la Sociedad desconoció, después 
de habNse comprometido en presencia del 
señor Ministro del Trabajo a ello, a que los 
(lias perdidos por la huelga, que eran mas 
de treinta, fueran computados para los efectos 
de los feriados que los obreros tenian der,e­
cho a gozar. 

En este sentido, esta Sociedad no .ha dado 
prueba de respeto a los compromISOs q?e 
contrae frente a las autoridades del trabaJO, 

menos ha manifestado un deseo smcero 
~e llegar H un entendimiento con sus COla­

boradores, en este caso, los obreros, con el 
fin de evitar estos conflictos que ~ertur­
ban la producción y que los obreros estan in­
teresados en no provocar: pero a los cuales, 
es indis.cutible, dado el alto costo de la vlda, 
tienen a dlario que verse arrastrados. 

Creo que esta Sociedad, que goza de otros 
~. 'leg'os puesto que tiene el monopolio cas1 ndVI Á , • donde exclusivo de la bahía, del dIque seco, . 

hace las reparaciones de todos lo.s barcos. 'Y 
que incluso. tiene contratos muy importan­
tes 'con la Armada Nacional para 1.a repara­
ción de sus barcos. con lo que ha Ido elimi­
nando a casi todos sus competi.dores y a otr~s 
sociedades más pequeñas, debIera ser mas 
consecuente con sus colaboradores -en este 
caso para impedir conflictos-, reconociendo 
a sus obreros y empleados las cOnquist~s que 
han obtenido a través de estos movimIentos 
y que han encontrado solución en los diver­
sos s·ervicios del trabajo. 

Por eso, señor Presidente, al vot~r. favora­
blemente este proyecto. que benefICIa ~ la. 
Sociedad Astilleros de Las Habas LimIta.da 
S. A. con la entrega de estos terrEnos, qUIe­
ro levantar mi voz PTI esta Honorabl.e Cá:na-
ra en favor de las reivindicaciones pendIen­
tes de los obreros de esta Sociedad, en el 
sentido que ella reconoz.ca. lo que pactó con 
ellos y que está establecido en un Conv·enio 
3, que negaron en presencia del Ministro del 
Trabajo: reconocimiento de quince días de 
indemniza('ión por año de servicio, reconoci­
miento oe los dbs perdidos en la huelga pa­
ra los efectos del feriado legal y también el 
deseo de mejorar los salarios en la misma 
proporción en Que fuera alzándos·e el costo 
de la vida. Hasta hoy. pese a los reclamos 
que han hecho los obreros, la Sociedad aún 
no se ha mostrado dispuesta a satisfacer 00-
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tas legítimas aspiraciones de sus colaborado­
res. 

Señor Presidente, con motivo de este pro­
yecto quiero destacar esta situación y anun­
cio que, por el interés de Valparaíso, y por el 
progreso y desarrollo industrial de esta Com­
pañía, y, asimismo, por el bienestar de los 
obreros y empleados que en ella trabajan. va­
mos a votár favorablemente este proyecto. 

El señor WIEGAND.-Pido la palabra, se­
ñor Presid.ente. 

El señm COLOMA (Presidente). -- Puede 
usar de ella Su Señoría. 

El señor WIEGAND.- Algunos Diputados 
que representamos a Valparaíso, hemos for­
mulado indicación para restablecer en este 
proyecto el texto aprobado por el Honorable 
Spnado. 

Me permitirá la Honorable Cámara dar !as 
razones que ha tenido la Diputación por Val­
paraíso para estimar que el proyecto, en la 
f0rma en que ha sido despachado por la Co­
misión, no satisface las necesidades mismas 
de la Sociedad Astilleros de Las Habas. 

Dos son, sustancialmente. las difer<'Dcias 
qUe existen entre el proyecto del Honorable 
Senado y el prnyecto de la Comisión. La prI­
mera de -estas diferencias se relaciona con los 
terrenos mismos que se van a vender. 

El proyecto del Honorable Senado dice: 
"ArtícuJn 1.0- Autorízase la enajenación JI 

favor de la Sociedad Astilleros de Las Habas 
Limitada, del o de los inmuebles fiscales que 
forman el actual Estadio Naval, ubicado en la 
Avenida Altamirano de la ciudad de Valpa­
raiso, que tiene Jos siguientes deslindes: 

Al Norte, COn la prOlongación imaginaria de 
la calle Camilo Henríquez hasta el mar; 

Al Sur, con terrenos de la Sociedad Astille­
ros de Las Habas, de por medio calle de ac­
ceso a la escalera de la población Las Habas 
de la Caja de la Habitación Popular y terre­
nos fiscales: 

Al Oriente, con Avenida Altamirano, y 
Al Poniente, con Avenida Waddington. 
Arttculo 2. o-- En los mismos términos de 

la presente ley. se autoriza al Presidente de 
la República para que pueda enaj enar los 
demás inmuebles del Estado que actualmente 
están en poder de la Armada Nacional y que 
se encuentran eomprendidos dentro de la zo­
na industrIal de la ciudad de Valparaiso, 
siempre que lo sea para el ensanchamiento 
de industrias establecidas. Los deslindes g'e­
nerales de estos inmuebles son los siguientE's: 

Al Norte, eon terrenos fiscales y' terrenos 
de la Sociedad AsttIleros de Las Habas Limi­
tada Sociedad Anónima; 

Al Sur, con terrenos fiscales en prolonga­
ción imaginaria de la línea Sur de la calle 
Yávar hasta el mar; 

Al Oriente, con Avenida Altamirano, y 
Al Poniente, con calle Necochea, calle Sa;" 

ta Mana, calle Vista al Mar y A venida Wad·· 
dington." 

En cambio, el proyecto de la Comisión sólO 
se refiere a uno de estos pedazos de terreno" 
Se refiere al que está establecido en el ar­
ticulo primero del proyecto del Honorable Se·· 
n9.do. 

Voy a dar a la Honorable Cámara una bre·­
ve explicación sobre este problema. 

La Sociedad Astilleros de Las Habas Limi­
tada tenia establecidos en Valparaíso, desde 
hace muchísimos años. antes de la guerra 
del 79, los diques flotantes de ese puerto, que 
sirvieron en aquella guerra para carena de 
la escuadra de Chile y que tenían su base en 
tierra en una pequeña porción de terreno 
que se encuentra en lo que se llama Caleta. 
Las Habas. 

Este térreno, señor Presidente, estaba cir­
cundado, en sus dos costados, por cerros que 
van a caer al mar en Valparaíso; de tal ma.­
nera que la pequeña ensenada de estos ce­
rros era la que ocupaba la Fábrica de Las 
Habas, que tenía, a su vez, los diques flotan­
tes de Valparaiso. como medio de ejercer es­
ta industria de carena y de costrucción de 
naves, que tanta utilidad tuvo en aquella 
guerra y que para Valparaíso ha sido una. 
cosa indispensable por muchos años. 

Más tarde, como digo, se ejecutaron en 
Valparaíso las obras del puerto, o sea, en la 
Punta Duprat, nombre que se dió a los d1-
ques en aquellos años. En la Punta Duprat 
se construyó un molo de abrigo para el puer­
to. Y para poder construir este molo de abri­
go hubo que sacar materiales de piedra de los 
cerros vecinos hasta terminar esta enorme 
muralla, en cuyo fondo tiene alrededor de 
150 metros de ancho, en algunas partes, y que 
tiene, en otras, hasta 150 metros de altura. 

Naturalmente que para hacer esta obra hu­
bo que demoler los cerros de Valparaíso, y los 
primeros cerros que se demolieron fueron los 
que quedaban a los dos costados de esta Fá­
brica que se llama Las Habas, sin perjuicio 
ele otros que se demolieron en otras partes. 
como en Viña del Mar. etcétera. 

Al hacer esta demolición de los cerros de 
Valparaíso alrededor de esta Fábrica y de es­
til industria, quedaron dos pedazos de terre­
nos planos que antes no existían. Uno de 
estos pedazos queda al frente de lo que se 
llama Caleta de San Mateo y el otro queda al 
frente de lo que se llama El Membrillo. 

Ahora bien, señor Presidente, lo que pre­
tende la Comisión informante es que sola­
mente se venda el pedazo de terreno que que­
l1a frente a El Membrill,,, y donde actualmen­
le exL~ e l1U T~st'¡riio N .val. En cambio, su­
prime . do e' pedz.zo de terreno que es preci­
"am"', el (jI.!"; qltfx\a frEnE) a la Caleta de 
Sil.' 'H' tea j' qLh' Ci; El liS.3 necesario, por 
f'.;lan"v'S en sa cCi.le,.a )a L .. lÍ¡;3 parte en que 



SIi)SlON :-)0.11 EXTRA:ORDINARIA, EN J¡¡IIKHCOJ¡E,¡'; ]!i DE ENEIW DE 1949 1361 

se pueden instalar varaderos y donde se pue­
den hacer las instalaciones necesarias para 
las obra.s que esta Sociedad pretende ejecu­
m.r. 

En realidad, la venta de un solo pedazo no 
,3irve absolutamente para los fines que esta 
industria se propone, de extender sus bases 
y de extender también su industria en for­
ma que pueda ser v.na verdadera Sociedad de 
Astillero;; que dé a Val paraíso y a Chile en­
t0ro un gran progreso en esta materia. 

Por eso" es indispensable que' se vuelva otra 
vez a esLe proyrcLo del Senado, perfectamen­
te estudiado, y que consulta lo necesario pa­
ra el desarrollo de esta industria. 

La segunda d.iferencia que tienen los pro­
yectos SE' refiere al precio que por este terre­
no o por estos terrenos se va a pagar. 

Según el proyecto del Honorable Senado. el 
precio de estos terrenos se determinará como 
se hace en una expropiación, es decir, por 
medio de Hombres Buenos, que harán el ava­
lúo y fijarán el verdadero precio que se deba 
pagar por ellos, 

En cambio, el proyecto de la Comisión fi­
ja, desde luego, por uno solo de los pedazos 
de terreno, la suma de 15 millones de pesos. 

No es mi ánimo entrar a discutir si ese pre­
cio es o no el verdadero que puede atribuirse 
a estos terrenos. Pero lo lógico y lo justo no 
es imponer a una industria que quiera ensan­
charse, un precio determinado que, según apa· 
rece de los anteeedent'es, alcanzaría alrede­
dor de 1. 000 pesos por metro cuadrado, 

Lo lógico es que este precio sea un verdade· 
ro justiprecio, que se establezca por organis­
mos técnicoiS y que sea aceptado por las dos 
partes, como debe ser. Lo demás es una impo­
sición que. segiin mi criterio. no es lo más ius­
too 

Me preguntará la Honorable Cámara por 
qué Jos Diputados de Valparaíso tienen este 
interés especial en el restablecimiento de este 
proyecto amplio en las conducciones en que 
lo despachó el Honorable Senado. La respue:s­
ta a esta pregunta es muy senci.lla. Valparaí­
so, por razones que todos conocen dejó de Sel' 
]>t ciudad sede de los bancos y de 'ras transac­
ciones comereíaIes: primero el Canal de Pa­
namá. después la ruina de la industria salio 
trera, y illtlc:has otras consideraciones, sobre 
las Que uo vale la pena extenderse en este mo­
mento, ,fueron privando a Valparaiso de l;U 

,situación de '.'Ercladera ciudad comercial. en 
la cual todas las transacciones del comercio 
de Chile y. aún de la costa del Pacífil'!o de 
Sud América. se hacían. No queda a Valparaí­
so. entonces, para pod',r vivir. sino que llegar 
a otro fin. a otro resultadcl, y es el de tener 
industrias que le permitan subsistir. 

Ahora "¡ien, los "-,rt0 ños V8n con verdadero 
to':'O;- nr por la ' ,:\;~ configuración del t~~ 
l't'Cl1lJ, ;a~ indw,."'",-,, ~; le Rxisten, o que Sé 

pueden i:'ftablecc, SJ:, muy pocas. En reall-

dad, la principal industria que existe hoy dla 
en valparaíso es esta de los Astilleros Las Ha­
bas, que eS razonable que sea la industria más 
natural de este puerto y la mas aprOpIada ji 

él: las otras industrias están en muy peque­
ña cuantía en valparaíso; en ca,~,hio hay mu-
chas indLu'trias en Viña del Mar-. pero la ciu· 
dad misma de Valparaíso va eal"dendo, po­
co a poco, de ellas, y con esto va careciendo 
de medios para subsistir la ciud:uJ, Fuera de 
lus Astilleros Las Habas es bien poco lo que se 
y;m'de eontar: la fabrica lIucl~e, la fábrica 
Costa. la Maestranza de los Fenocarriles Y 
una que otra industrIa mas, qUe no tienen 
una verdadera importancia; y de allí que pa­
ra los portefíos el engrandecimiento de esta. 
lt!clustria de ast1lleros tenga una importan­
cia capital. Así también lo ha comprendido 
le) Munichmlídad de Valparaiso, que ha dado 
>i pstos terrenos el car~cter de zona indus­
trial. 

El señor COLOMA (Presidente).- PermIta­
me. Honorable Diputada. Ha terminado el 
tlempo de Su Señoría. 

El señor WIEGAND. - Sol1citaría que se m~ 
pl'Orrogara el tiempo. señor Presidente-

El señor COLOMA (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para pro­
rro¡:;-ar el t1E'mpO del Honorable señor Wie­
gand. 

Un señol' DIPUTAOO.-- No. ~eñor Presi-
dente. 

El señor COLOMA (Presidente) .-- No hall 
acuerdo. 

Tiene la palabra el Honorable señor Garde-
weg. 

El señor GARDEWEG.- Señor Presidente, 
las observaciones formuladas por el Honora" 
bJe señor Wiegand al proyecto en debate, me 
llevan al convencimiento de que son perfec­
t:Imente justas y atinadas, especialmente en 
lo que se refiere a la limitación que en el pro­
yecto aprobado por la Comisión de la Honora­
ble Cámara se hac,e tanto a la cabida como 
¡:¡j precio de la propiedad. 

El señor WIEGAND.-- ¿Me perdona, Ho­
norable colega.? 

El señor GARDEWEG.- Con todo gusto. 
El señor WIEGAND.-- Señor Presidente, 

eelebro que la opinión del Honorable señor 
Gardeweg sobre este proyecto coincida con la 
mia. Por eso deseaba pedir a la Honorabl@ 
(:amara que, en beneficio de nuestro primer 
puerto, prestase su aprobación a la indicación 
d~ los señores Diputados de Valparaíso. 

Si algunos Honorables colegas tuvieran du­
das sobre los beneficios de este proyecto, yo 
podría exhibir algunas fotografías que tengo 
a la mano. para que Sus Señorías puedan im­
ponerse de la verdadera necesidad de esa in­
dustria naviera, de la Jacionali¡lnd qUe tiene 
el proyecto del Honora!:'~ Sena '.0 y, natural­
mente, de lo que ¡¡;:,rniL'n el proye::to de la 
Honorable Cámara l'fdll," lo a las condi:::iones 
en qUe se pr'esenta. 
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Si el señor Presidente 10 cree oportuno, po­
dría hacer llegar a la Mesa las fotografías 
mencionadas, que podrían convencer de visu 
a los HonorabJ.es colegas, en mej or forma que 
cualquiera opinión de los Diputados de Val­
paraíso. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- ¿Su 
Señoría aboga por que se mantenga el crite­
rio del Honorable Senado, en orden a no limi­
tar el proyecto -a los 15 millones de pesos fija­
dos por la Comisión de la Honorable Cámara 
de Diputados? 

El señor WIEGAND.- Voy a contestar a 
Su Señoría. 

Abogo por dos cosas: 
Primero, por que se comprendan en la ena­

jenación los dos terrenos que son necesarios 
para el engrandecimiento de esta industria. 

Desde luego, si la Honorable Cámara acce­
de a esta petición, por el solo hecho de acce­
der, el precio fijado por la Comisión dejaría 
de existir, no podría ser, puesto que los dos 
pedazos de terreno no tendrían en ningún ca­
so el valor ... 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Pero 
este límite podría elevarse el precio de los dos 
terrenos. 1 

El señor WIEGAND.- En tal caso, esta se· 
fia una limitación caprichosa. Lo lógico sería 
que al elevarse este límite, se fijara un nuevo 
límite perfectamente racional y, para ello, el 
Honorable Senado ha señalado la forma y las 
condiciones en que someterse a la tasación de 
una comisión de hombres buenos. Esta es la 
única forma práctica en que se pueden realizar 
los fines del proyecto. 

El señor COLOMA (Presidente).- Puede 
continuar el Honorable señor Gardeweg. 

El señor GARDEWEG.- Señor Presidente, 
querría abundar toda vía en las razones dadas 
por el Honorable señor Wiegand. 

En este proyecto, lo que interesa, en primer 
lugar, al autorizar la enajenación de una pro­
piedad del Fisco, es que queden perfectamente 
resguardados los intereses del Estado; y, en se­
gundo lugar, que la autorización que se da al 
Presidente de la República sea lo suficiente­
mente amplia para poder cumplir los fines que 
han servido de base a este proyecto de ley. 

Aceptar y mantener la redacción dada por 
el Honorable Senado, garantiza ampliamente 
el interés del Estado, porque al fijarse un lími­
te en cuanto al precio, como lo hace el proyec­
to de la Cámara de Diputados, pOdría pensarse 
que ella importa un prejuzgamiento. Mien­
tras tanto que, dejando sujeto el avalúo de esos 
terrenos a la consideración, informes y perita­
je de hombres buenos, el precio podría llegar a 
ser superior a 15 millones de pesos, con lo que 
quedaría perfectamente resguardado el interés 
nacional. 

Es esto lo que me preocupa especialmente en 
el proyecto y por esta razón voy a votar favo-

rablemente la indicación a que ha hecho refe. 
rencla el Honorable señor Wiegand. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se apro-

bará en general el proyecto. . 
Aprobado. 
Se van a votar las indicacinnes. 
Se ha hecho indicación para despaChar el 

proyecto en la forma en que ha sido aprobado 
por el Honorable Senado. 

En votación la indicación. 
El señor VARGAS PUEBLA.- ¿Qué dice el 

Honorable Senado? 
El señor COLOMA (Presidente) .-- Se va a 

dar lectura al proyecto aprobado por el Hono­
rable Senado. 

El señor VARGAS PUEBLA.- Desgraciada­
mente no estuvo en la Sala el señor Diputada 
informante. 

El señor SECRETARIO.- Dice así el pro­
yecto del Honorable Senado: 

"PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.o-Autorízase la enajenación a 
favor de la Sociedad Astilleros de Las Habas 
Limitada, del o de los inmuebles fiscales que 
forman ei actual Estadio Naval, ubicado en la 
Avenida Altamirano de la ciudad de Valparaí­
so, que tiene los siguientes deslindes: 

Al Norte, con la prolongacion imaginaria de 
la calle Camilo HenrÍquez hasta el mar; 

Al Sur, con terrenos de la Sociedad Astille­
ros de Las Habas, de por medio calle de ac­
ceso a la escalera de la población Las Habas 
de la Caja de la Habitación Popular y terre­
nos fiscales; 

Al Oriente, cnn Avenida Altamirano, y 
Al Poniente, con Avenida Waddington. 
Artículo 2.o-En los mismos términos de la 

presente ley, se autoriza al Presidente de la 
Repúblh:a para que pueda enajenar los demás 
inmuebles del Estado que actualmente es­
tán en poder de la Arrnu,LI r"acJonal. y que 
se encuentran comprendidos dentro de la zo­
na industrial de la ciudad de Valparaíso 
siem;)re qlle lo sea para el ensa.nchumicn~o 

de industrias establecidas. Lus deslindes gene·· 
rales de estos inmuebles son los dguientes: 

Al Norte, con terre:1os fisca::e,; y tcuenos de 
la Suciedad AsWleros de La,) Hahas Limitndfl 
S A.; 

Al Sur, con terrenos fiscales en prolon;;a' 
ción imaginarla ele la líne~:c Ser de la calle Ya 
var hasta el mar; • 

Al Oriente, con Avenida Altamirano; y 
Al Poniente, con calle Necochea, calle San-
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ta María, calle Vista al Mar y Avenida Wad~ 
dington. 

Artículo 3.o-El precio de venta de los 
inmuebles antes referidos, será determinado 
en conformidad al procedimiento que indican 
los artículos 915 a 918 del Código de Proce­
dimiento Civil. Los adquirentes pOdrán tomar 
posesión material de dichos inmuebles jun­
to con consignar una suma equivalente al 
avalúo fiscal vigente de dichos inmuebles, sin 
perjuicio de su obligación de enterar la su­
ma correspondiente al precio definitivo que 
resulte de esta compraventa con el objeto de 
que les sea extendida la correspondiente es­
crit ura pública. 

Articulo 4.o-La Soeiedad adquirente esta­
rá obligada a destinar dichos inmuebles al 
ensanchamiento de sus instalaciones indus­
triales en conformidad a los proyectos que 
tienen presentados, y que han merecido la 
aprobación del Departamento de Industrias 
Fabriles elel Ministerio de Economía, y no 
pOdrán enajenar parte di ellos antes de 10 
años contados desde )a fecha de compra sin 
autorización del Pre.sidente de la República. 

Articulo 5.0-El monto de los precios que 
se obtuvieren por las enajenaciones que se 
autorizan en los articulos 1.0 y 2.0 de la pre­
sente ley ingresará a una cuenta especial que 
abrira la Tesorer1a General de la República 
a nombre del Ministerio de Defensa Nacio­
nal, Subsecretaría de Marina, quedando fa­
cultado el Presidente de la República para 
girarlo e invertirlo en la adquisición de in­
muebles que reemplacen a los enajenados y 
para efect.¡,Iar en ellos o en otros terrenos fis­
cales las obras y construcciones que estime 
necesarias para los servicioEl de la Armada 
Nacional. 

Artículo 6.0-La presente ley regirá desde 
la fecha de su publicación en el "Diario Ofi­
cial" . 

El señor COLOMA (Presidcnte).- En vota­
ción el proyecto en la forma que lo aprobó el 
FfJ:'lorable Senado. 

-Durante la votación. 
El sefi.o" DIAZ. - Nosotros votamos por el 

proyecto de la Cámara. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 23 votos; 110r la negativa, 11 votos. 

El señor COLOMA (Presidente.- Aproba­
do el proyecto en la forma en que lo despa­
eh6 el Honorable Senado. 

Termin ada l a discusión del proyecto. 

4.-AUTomZACION A LA POLLA CHILENA 
DE BENEFICENCIA PARA EFECTUAR 

. DOS SORTEOS ANUALES DESTINADOS 
A INCREMENTAR 1,08 FONDOS DE LOS 
CUERPOS DE BOMBEROS DEL PAIS. 

El señ.or COLOMA (Presidente).- Corres-

ponde ocuparse, a continuación, del proyec­
to que autoriza a la Polla de Beneficencia pa­
ra efectuar dos sorteos anuales destinados a 
incrementar los fondos de los Cuerpos de 
Bomberos del país. 

El informe está impreso a roneo. 
DiputadO informante es el Honorable se­

ñor Herrera Lira. 
El señor SECRETARIO.- Dice el proyecto: 
"Articulo 1.0-- Autorizase a la Polla Chile­

na de Beneficencia para efectuar dos sorteos 
anuales especiales, destinando su prOducido 
a incrementar el presupuesto de entradas de 
los Cuerpos de Bomberos del país que tengan 
personalidad juridica y según el Siguiente 
pareen taj e: 

50 0:0 para el Cuerpo de Bomberos de San­
tiago; 

40 ojo para los Cuerpos del resto del país, y 
10 010 para el Cuerpo de Bomberos de :&u­

ñoa. 
La distribución del 40 010, destinado a los 

Cuerpos de Bomberos del país, se hará de 
acuerdo con las normas establecidas por la 
Superintendencia de Sociedades Anónimas. 

ArtIculo 2.0- De la utilidad que produzcan 
los sorteos a que se refiere el artículo ante­
rior, se descontará el 12 010 para misiones y 
gastos de administración a cargo de la Polla 
Chilena de Beneficencia. 

Articulo 3.0- Esta ley regirá desd e la fe­
cha de su publicación en el Diario Oficial." 

El señor COLOMA (Presidente).- En dis­
cusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor ACHARAN ARCE. Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor GODOY.- Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Acharán Arce. 
El señor ACHARAN ARCE.- Señor Presi­

dente, estamos en presencia de un proyecto 
que cristaliza el sentimiento absorbente de la 
capital. Y esta iniciativa está vestida de un 
ropaje lindísimo, de un ropaje de vestal, por 
cuanto se explota en ella un sentimiento al­
truista, como es el de apoyo y ayuda a los 
Cuerpos de Bomberos. 

Señor Presidente, yo soy el primero en pa­
trocinar toda iniciativa y toda idea que vaya 
a favorecer a los Cuerpos de Bomberos del 
país, porque ellos atraviesan por un estado 
de crisis económica tal que no tienen los .ele­
mentos necesarios para desarrollar sus no­
bilísimas funciones.. Pero es el hecho que 
este proyecto, que tuvo su origen en el Sena­
do de la República, consulta una autorización 
para efectuar dos sorteos anuales en forma 
especial, y destina la mJtad de su producto a 
los Cuerpos de Bomberos de Santiago, y el 
resto D. 103 Cuerpos de Bomberos del país, 

Yo no tendría nada que decir si se hiciera una 
dist::-ibuci6n racional; pero, señor Presidente. de 
aeuerdo con ... 
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El señor COLOMA (Presidente).- Permitame. 
Honorable Diputado, ha terminado el tiempo de 
la Ta.bla de Fácil Despacho. 

5.-PRORROGA DE LOS EFECTOS DE LA 
LEY QUE EXIMIO DE IMPUESTOS, POR 
'l'RES A~OS, LA INTERNACION DE GA .. 
NADO LANAR. 

El señor COLOMA (Presidente).- Entrando al 
Orden del Día. corresponde ocuparse del proyec .. 
to qUl; prorroga los efectos de la ley que eximió 
del pago de impuestos, por un período de tres 
años, la internación al país de ganado lanar. 

Este proyecto debe ser votado hoy, porque ven-
ce el término constitucional. 

Está impreso en el Boletín N.O 322. 
El señor SECRETARIO.·- Dice el proyecto: 
"Artículo único.-· Prorrágase por tres años, a 

contar desde el 20 de febrero de 1949, la vigencia 
del inciso segundo del artículo primero de la ley N.O 
6.039, de 7 de febrero de 1937". 

El señor COIDMA (Presidente).- En discus1ol! 
general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El senor DIAZ.- ¿Por qué no estudió este pro. 

yecto la Comisión, señor Presiden~7 
El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco la 

palabra. 
El señor PONTlGO.-- Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor PONTIGO.- Señor Presidente, este 

proyecto de ley no ha sido estudiado por la Co­
misión y, por lo tanto, viene sin informe para 1n­
terVfuir en la Cámara, hecho que Impide que los 
parlamentarios estemos plenamente informado¡¡. 
Se dirá que este pro-yecto tiene que a,probarse, 
por cuanto otorga facilidades para la internación 
de ganado lanar argentino y, en consecuenCla. 
para fomentar el trabajo de los frigoríficos de 
Magallanes. Pero yo estimo, señor Presidente, que 
no se puede presentar un proyecto s'CmeJante co. 
mo un hecho consumado; porque, si bien es cier_ 
to que tenemos que aprobarlo, por razones que 
voy a dar más adelante, no es menos cierto Que 
el problema de la ganadería chilena debe ser abOr· 
dado en forma seria y profunda, con el objeto de 
dar satisfacción al problema de abasteclmiento 
de la carne en el país. 

Se ha hecho costumbre envíar al Parlamento 
una serie de proyectos sin estudio, que no son eU_ 
caces para solucionar los problemas nacionales. 
ReSDecto del problé'ma de la carne, el Gobierno 
no ha puesto el interés suficiente y necesarIO Da­
ra resolverlo. 

MagalIanes, señor Presidente, es una prOVincia 
que está terriblemente abandonada. Ella vlve ca. 
si exclusivamente de la ganader1a. de manera Que 
si sus frigoríficos no disponen del suficiente ga_ 
nado para su trabajo, éste deberá ser paralizado. 
con la consiguiente cesantfa de los obreros de 
aqua,11a región. 

Pero, ¿a qUienes interesa fundamentalmente es_ 
te proyecto? A la~ firmas ganaderas, a las pode· 
rOSas firmas ga!1aderas dueñas de los fr!goriflcos 
de MagaIlanes. Estas firmas, que están controla­
das Dar cuatro o cinco grandes fammas, son las 
dueñas de todo el poder económico de Magallanes. 
PodemOll citar. principalmente la "Sociedad Explo-

tadora de Tierra del Fuego", con un capital apro ... 
ximado, según he sido informado, de quinientos 
veintidós millones quinientos noventa mil pesos; 
la Sociedad Menéndez Benhety, la Sociedad Jo­
sé Montes, la Sociedad Laguna Blanca, la Socie.­
dad Sara Braun. tres compañías extranjeras, la 
ScciE.dad ExplotC\doru de Tierra del Fuego, Ban.. 
co de Punta Arenas y otras socieda·des que tienen 
en su poder toda la fuerza económica de Maga. 
llanes. 

Las ganancias de estas firmas, aún no conslde .. 
radas ,"n todo su volumen, son de tal magnitud 
que todavia 110 ha sido posible establecerlas en su 
verdadera realidad. 

La opinión de los técnicos y hombres de cien. 
cia que conocen la región, coinciden en que las 
perspectivas económicas de la zona son incalcu .. 
1ables. El rubro del carbón, por ejemplo. es de tal 
importancia que se considera a Magallanes como 
una reserva de inmensas proporciones para la 
economía nacional. Mercado para este producto 
lo tenemos a pocas millas, pues la República Ar­
gentina puede absorver toda la producción regio­
nal. Su consumo anual, aún con datos incomplll .. 
tos. es de más de cuatro millones al aü.o. Falta 
de mercado, por 10 tanto, no existe, pero nos en·· 
contrnmos con que el capital regionalista, acos­
tumbrado a las gananCias fáciles, tan fácil como 
el de largar miles de ovejas al campo, cuidadas 
por dos o tres hombres que en la temporada, le 
dé, sin mayores preocupaciones y sacrificIos, m8.s 
de cien pesos de utilidad por cada animal, no ma_ 
nifiesta ningún interés por darle a esta industria 
la importancia que le está asignada para el futu­
ro desarrollo de nuestra economía nacional. 

Estas cuatro o cinco grandes familias pues, son 
dueña.~ de lo.' grandes yacimiento.~ c'lrboníferos, 
de los a~errade!'Ds, de las firmas r.avi?ras regio­
na·les. del Banco de Punto. Arenas. del comercio. 
de la zona. de toda la ganadería. etcétera. 

En suma, cuatro o cinco familias reún~n todo. 
el poder económico de la provincia, y son ellas 
la.,> que van a resultar beneficiadas principalmen­
te con este proyecto. 

Claro que hay qUe tener presente la situación 
de los o brel'o s, pero la verdad es que los obreros 
p.,tán muy mal pagados. 

En Magallanes los obreros trabajan &olam~nte 
tres o cuatro meses al año, y su salario medio 
mensual. en 1946, era de 500 pesos, razón por la 
cual la si tuaci Ó'l 1 del pueblo es verdaderumsnte 
trágica. 

En MagaIlanes, mientras estas grandes familias 
se han enriquecido y han ganado. millones y mi­
llones y recibirán mayores bsneficios con este pro­
yecto enviado por el Ejecutivo, de cada cien per­
sonas que mueren, 25 son tuberculoso.s, como con­
secuencia de la desnutrición, de la falta de ha­
bitaciones y de 18 explotación miserable de que Sil 

ha hecho víctima a la clase obrera de esa 're­
gión, durante decenios. 

El señor ALCALDE.- ¿Cuál es el salario me­
dIo. Hono.rable colega? 

El señor PONTIGO. - Según las estadió,tica.~ 
que tenga en mi PDder, el salario medio. mensual 
era de 500 pesos en 1946. 

Es cierto que ganan 120 a 150 pesos diarios, pe­
ro hay que tener presente que sólo trabajan cua­
tro meses en el año, y que con lo. qu" reciben du­
rante ese lapso, deben vivir todo el año. Por es .. 
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Lo. si se divide el salario recibido durante esos 
n:c,ses per do<;c. se concluye que el salario dis­
mInuye c:msic:erablemente. 

El s:ñol' CONCHA.- Parece que Su Señoría na 
manejo bien los números, porque dijo que "Tie­
rra dei Fuego" posee un ~apital de 522.000.000.000 
dO pesos. 

El seiior PONTIGO.- 522.000,000 de peso", 
El ssfior CONCHA.- ¿Y ha visto alguna vez 

}os aser'raderos de Magallanes'? 
El señor PONTIGO.- En 1946, estu,'c duran~.e 

Cóuatro meses en Magallanes. 
¿Por qué en Magal:enes no hay ganadería su­

ficientó' para proporcionar más trabajo a los frí­
g(lrífi~{)s y para satisface:' las necesidadE'.> de la 
n:gión y del país? 

Por una razón muy simple: porque la~ firmas 
ganaderas de Magallanes no han querido utilizar 
las posibilidades de rlE,sanollo de esta industrh 
en aquella región. Hay en la provincia, aproxima­
damente, dOI> millones y medio de óvejas, en cir­
cunstancias que perfectam:nt!? es pnsibJe alimen­
tar cuatro míllones de ovejas. 

El se1101' VALDES LARRATN. -- Para e:1o se 
necesitaría más capitaL 

El señor PONTIGO.-· Indudablemente que .-;1. 
Honorable Diputado. Pero. desgra.cladame;il,e. rc­
$ulta que los capitales de las grandes firmas ma­
gallánicas no están siendo aplicados en favor de 
ks intereses d~ la región, sino qU8. CClplt",ch y 
utilidades, son llevados fuera del rüís. 

Saben los Honorables colegas con.sefvadll!'~s Que 
están interrumpiendo, qUe estas grandes fonun,as 
se están consumiendo en Buenso Aires. en Monte­
video y en Río de Janeiro ... 

El señor V ALDES LARRAIN. "Ti erra del 
FUego" es una sociedad cümpletamentc chilena .. 

El señor PON'l'IGO.-... en grandes bacana­
les y fiestHs de los potentados de é Sl, ,)rovincia, 
a euyos potentados está sumada hoy la familia 
del Presidente de la República. 

-HABLAN VARIOS S;El\l'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor DIAZ. - Su.'i Señorías pueden hacer 
uso de la palabra cuando les corresponda_ 

El señor C!FUENTES IPr,"sidente AccidentaD. 
-- Ruego a los señQres Diputados se sirvan gua r.­
dar sikmciG. 

Está COn lBc prüabra el H()norable señor pontigo. 
El señor PONTIGO. -~ Señor Presidente, el 

pueblo <le Magallane" ha lur,hado durante largos 
años par", evitar que se siga manteniendo este 
verdadero monopclb d.e 18 tierra en maU'JS dE' 
las grandes firmas, E's llsí como ha luchado 
por la creación de colonias entregadas a los cam­
pesinos. ¿Pero qué ha ocurrido? QUe estas colo­
nias no han ¡Jodido prosperar por falta de ayuda 
de parte del Estado Lo" colonos han rea \izado 
grandes esfut?l'zo.< para contar eon Ulla l>equ~ña 

cantidad de gan'3.do. )Jera ¿,qué ha sucedido? Que, 
igualmente, se han encontrado con la falta de 
llyuda del Gobierno, el que ha dPjado en manos 
de los grand(?s "tibU.ronE'S·' el conlTol del comer­
cio y del crédito; el control de todo. 

De esta manera. señor Presidente, ~os colonos 
(lile anhelaban agrandar sus pUl'cclas y mejorar 
3:1 ganado, hsn vist;:; destruidas sus esperanzas, 
(?conomías y eSftlerZob, los que han caído en ma­
nos de estas firmas que cont.rolan Lodo el poder 
económico de Magallanes. 

Ahora bien, señor Presidente, es posible que 
nosotros, frente a la a ctusl .situación <le escase:& 
ele carIle en el país. frente a la enorme escasez 
de alimentCl.s en ger;enll, e~temo;; continuando por 
este camino de dependencia del extranjero, no 
.solamente para da~' trabajo a nuestros obreros, 
sino también para alimentarnos. 

En dí~;; pa';~;c\()S se trajo a nuestra consideración 
:,11'0 proyecto, l'eladcnado con el aceite, que tam­
bién liberaba de del'echo~ (!!~ internación las se­
mi1l2s oleaginosas y el aceite semirrefinado traído 
(lesd~ Argenti:'!'1, sLJ lo ct::al Ch!le no podría lle­
gar a tener el a<>dte indispensable ¡Jara su con­
"u']'[) Los Honurables colegas saben qUe el 60 
POl' dent9 del r.eeilt, que se ccnsume en el país 
viene dd e;,.1.ullljera, Sin embargú, el pNblema 
del aceit.!' lJi) ha s!do ~,bordado poz PI Gobierno. 

El s21101' ROSALEPI. Ningún pl'ob1ema 

El s'eñor PONTIGO. Ahora se trata otro pro-
yecto, el de líberilcíón de derechos de internación 
al ganado lanar: pero el prOblema ganadero, en 
general, no h,¡ sido ab'lrdado. No es posible que 
el Gobierno !JO,'; envíe p:'oyect{)s de esta natura­
leza. sin. primeramente. por lo menos, delinear 
¡a.s :L1e°:i de una ~o¡U('.ÍÓn definitiva y p€rtl1anente. 

Hay una Ley de Feomento G[luadero. atTa de 
F'O.l'.'é:nto Leohero. por las cuales se autoriza al 
InsW.;Ito de Economía Agrícoi.a para que otorgue 
('ré~Jit{)s ,J. los agricultores. Pero ¿a quiénes .se da 
rréd¡~o? .sólo a los grandes terratenient.es. a los 
:"j,cos, y ahí e:'tú el Instituto de Economla Agrí­
c()~a. Gtorgando les ('ré:litos de la Ley de Fom~mto 
Lechero a los grandes terratenientes del país. 
Ninguno de e.tos Cl'2:litcs baja ce trescientm" qui­
nientos, .':eLdfntos 11 ochocientos mil pesos; mien­
tnt~ tanto, el pequeño agrIcultor, el inquilino, el 
arrendatario, está ab211denado del crédit.o por el 
Estado. ¿Por qué? Porql.:e {'stamos en una época 
en que se favol'ectn los grandes Intere.ses, con per­
,iuicio del interés nacional y, evidentemente. se 
de2truyen los hogares humildes y modestos de 
Chile. 

Si bien es cierto, s(·ñor Presidente, qUe nosotros 
van:'.',; a aprebar este proyecto de ley, pues es­
tamos frente a un hecha consumado y ya no se 
puede hacér otra cosa en este ínstante, no es me­
:10.S cierto qUe no podemos dejar de hacer una 
fue:'te crítica al Gobierno. Esto lo hacemos no 
sólo porque no ha hecho las cosas que ha debido, 
sin':> que, sImplemente. porqU3 nO pretende hacer 
nada. sino qUe sencillamente se ha d~dicado a 
realizar activid>tdes y gestiones que nada tienen 
q~J2 ver con los p!'oblem~ls que afectan al pal.s. 

Hoy día, cuando el pueblo está poco menos que 
muri.['~ldo de h:tmbre; cuando ocurre la contra­
dicción de que mientras ha aumentadu el circu­
lante en poder del pÚblico a una suma fantás­
tica, superior a t.rece mil millones de pesas, ha. 
di"minuído el poder de compra de la población: 
cuando los aumento"" de sueldos son anulados in­
mediatamente frente al alza del costo de la vida; 
cuando los camp'esinos están siendo explotados 
en forma miserable. al amparo de las leyes re­
presivas wmentándoseles las jornadas de tra­
bajo y disminuyéndoles SUs salarios y raciones 
alimenticias para así disminuír también las po­
sibilidades de lucha que ~l1os tienen; cuando la 
población de los conventillos no tiene qué comer 
ni dónde dormir; cuando estos problemas debieran 

1, 

• 
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ser preocupación fundamenta1 del Gobierno ... 

-(Palabras rdiradas de la versión, en confor­
midad al artículo 12 del Reglamento). 

El señor GARDEJWEG.- Me parece, señor Pre­
sidente, que t8do esto es antirreglamentario. 

El señor DIAZ. - Es el Presidente el que está 
presidiendo. 

El señor GARDEWEG.- Yo sólo lo digo. 
El señor CIFUENTES (Presidente AcddE'!1tal)_ 

- Honorable señ9r Pontigo, ruego a Su señoría 
se sirva retiral lo~ conceptos antirreglamentarios 
que ha expresado. 

El señor PONTIGO. - Los retiro, señor Presi­
dente. 

El señor OIFUENTES (Presidente Accidental)_ 
- Quedan retirados. 

El señor DIAZ.- Su Señoría oye los consejos 
de la Derecha. Por algo Sém aliades. 

El sefl.or PONTIGO.- El país ... 
E'I señor CIFUElNTEiS (Presidente Accidenta 1) _ 

- No oigo consejos de nadie. Cumplo COn el Re­
glamento. 

El sefior DIAZ. - Es extrafio qUe sólo haya lla­
mado la atención al Honorable señor Pontigo, 
cuande> se lo dijo el Honorable señor Gardeweg. 
qUe es de la Derecha. 

El señor CIFUENTE.'iS (Presidente Aceidental)_ 
-- Cumplo con el Reglamento. 

-VARIOS SEÑ'ORES DIPUTADOS HABI..AN 
A LA VEZ. 

El señor ClFUENTEiS (Presidente AccidentaD_ 
- Está con la palabra el Honorable señor Pon­
tlgo. 

El señor PONTIGO. - Por eso, señor Presiden­
te, en relación con el problema que estamos plan­
teando, el pueblo, la clase obrera, el campesina­
do de Magallanes, durante largo tiempo ha ve­
nido luchando por la reforma de la Ley sobre Tie­
rras, a fin de que no sea burlada, y han propues­
t,o, entre otras, las siguientes medidas: 

1.0 Expropiación de las tierras entregadas en 
concesión a las grandes firmas ganaderas en for-
1l1::1 gratuita; 

2.0 Que caduquen las concesiones de arrenda­
miento que hayan vencido o que hayan sido en­
tregadas a terceros, para lo cual, los Notarios de­
berán entregar copias de los contratós privados 
al Ministerio de Tierras; 

3.0 Subdividir las tierras entre los campesinos 
o trabajadores, por ser los únicos que pueden 
arraigarse con la tierra y trabajarla con cariño; 

4.0 Organizar Cooperativas ganaderas agrícolas, 
lo que permitiría instalar a un mayor número de 
familias y aprovechar las actuales instalaciones. 
como ser baños, gnlpcmes de esquila, medios de 
movilización, transportes, etc. 

5.0 Ampiia ayuda económica en maqUinarias. 
animales, herramientas, materiales, semillas y cré­
(lltm .'\ largo plazo y bajo interés. 

Por estas cosas ha venido luchando el pueblo 
de Magallanes. Ellas tienen intima relación con 
el problema que estamos estudiando. El haberse 
enviado este proyecto es la manifestación más 
evidente de que estos problemas planteados por 
el pueblo de Magallanes no lan sido acogidos por 
el Gobierno, de que estos problemas han sido 
abandonados. 

Es cierto que ~' la polftica del Gobierno, de 
orden represivo y violento ha impedido que' el 
pueblo siga luchando, como '0 hacia tradic1onal-

mente, dentro del desarrollo 'l,mplio y democráti­
co que habíamos visto nacer en nuestra Patria. 
Sin embargo, la cIa5e obrera J el pueblo rompe­
Idl1 con la tiranía y seguirán luchando por estos 
objetivos. 

En Magallanes hay lit! problema espantoso, hay 
miles y miles de obreros que año a año, por falta 
de trabajo, tienen q,¡e irlü ~~ bu~car a la Repú­
blica Argentina, con la consigulpnte emigl'ación 
62 varios miles de obreros que, durante medio 
:lfJo, dejan abandonados sus hogares, y, consecuen­
clalmente, Sl:S mujeres y Sil" hijos. 

Esto trae la tüsgregacíón del hogar, la desorga­
nizrrción de la familia. Por eso en Magallanes se 
lucha IJar dar estabilidad en ,; Lra!Jajo a los obre­
ros; se lucha por crear nuevas fuerltes de produc­
ción, y para que la riquezCl de Magallanes s1rva 
al pueblo de Chile, :1 la CJ:t3C oi)!'era que la está 
creando, y no a los grandc~ y p'lderosos terratp­
ni8nt~s que allí existrl1, y que están dilapidando 
su fortuna en otras naciones . 

Por eso. señor Presidente, al hacer estas, crí­
ticas, queremos, única y exclusivamente, llamar 
la atención de esta Honorable Cámara para que 
pueda darse a Magallanes una atención prefe­
rente. 

]\'IagaIlanes ha· estado abandonado a su propia 
suerte: ha estado aislado. durantP largos años. del 
centro del país. Esto ha agravado los problemas 
que lo afectan. 

Por lo tanto, nosotros debemos procurar que las 
aspiraciones de Magallanes tengan repercusión en 
este Par1amento, y que el Gobierno no ponga 'Jl­
dos sordos a sus problemas. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA Pido 

la palabra. 
El señor CIFUENTES (Presidente Accidental>, 

- Puede usar de ella Su Spnorla. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. - No voy 

<:. seguir, señor Presidente, al Honorable señor 
Pontigo en sus observaciones. porque, al abordar 
el problema que nos preocupa. me ha parecido 
c'lnfuso y contradictorIo. 

La situación que se crea a Magallanes con la 
internación de ganado ovino. es grave. Yo tuve 
oportunidad de visitar, el año pasado, Magalla­
nes y Puerto Natales, y pudo imponerme que, por 
falta de divisas, creada por la situación de este 
ffi8l'cado que todos conocemos. el Frigorífico de 
'Puerto Natales no pUdo recibir el ganado sufi­
ciente para trabajar. 

Como esta situación se venIa prolongando va­
~ios afias con pérdidas considerables para la fir­
ma, este Frigorífico se vió obligado a cerrar y li­
Quidar el negocio, con daño evidente para la cla-­
"c trabajadora, ya (¡ue se creó una fuerte ce­
sanUa. 

Dice el Mensaje que, aparte de la necesidad (le 
la internación de gana-do ovino, hay también in­
terés en aumentar en Ohile el aDrovisionamiento 
de carnes. 

De manera que estos dos rundamentos justifi­
can el despacho de este proyecto. El Honorable 
1','eñor Pontigo ha dicho que' los Diputados del 
Partido Comunista lo van a votar favorrublemen­
te; pero. durante su discurso, el Honorable cole­
ga dijo algunas cosas que no están de acuerdo 
con la realidad. 

Es así como criticando a las gentes adineradas 
de Magallanes, dijo que detentaban en :rus ma-
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"o,~ la tIerra y las compañías navieras, en dr' 
<óunstancias que es púb'ico que la línea de vapo­
;'es de los señores Menéndez Behetty pasó a pOder 
¡le la Empresa de los Ferrocarnlcs. Por lo que 
rf':sr)ecta a la tien'a, justifico alguna de las obser­
vaciones de mi Honorable colega, pues considero 
I~ o indispensable necesidad llegar pronto a la sub­
'livIsión de ella y facilitar el establecimiento de 
(,o'onias o parcelas ganaderas, a fin de que la rl­
I¡Ufza que por este capítulo se ha formado, se di s­
.,'·,;rmya en mayor número de manos que en las 
(,:.18 ¡¡,hora se encuentra. También estimo que el 
Gobierno debe procurar el desarrollo de nuevas 
;"'du~tri:Js en la región, empezando por la explo­
'D1J,ción p,etrolífera, a fin de despojar a la región' 
d:J e,o,~ aspecto pxclusivamente ganadero que li­
.ty1,)L1 los horizontes económicos del territorio. 

";rojvi3nr~n al pro~'ecto. CTf'O necesario acogerlo. 
Pn,,. l{) drmüs. sr t"a h¡¡ de unfl. situación (~·e Il~cho 

~~!;:'~ [:,(' vient? p7"010~l¡::1ndo desde hace seis '3.flos. 
1'<Ü'.:L:r'k \o~ meJios al Gobierno para que siga 

(-',!:f;J¡ 'p"')1i~tc~ de hcnc;fl~jo c-en.pra1. sería, un ftlTOl'_ 

Na,da más, oeñor Presidente. 
1':1 sefí,M CTFUENTES (Presidente Aceidental), 

··Ofr€3CO la p~J8bra. 

F:'l re::íor GODOY, - Pido la palribra. 
El señor ClFUE.'NTES (Presid,ente Accidental). 

.. Puede usar de ella Su señoría. 
F.1 Eeñor GODOY.- Este proyecto, que no es .si, 

11(1 la rtmeUción, por tercEra o cuarta vez. c;e urJa 
liberación de impuesto para JIlt internación de [!'a· 
.nado ovino de la República Argentina, con el fin 
dlO p€ifmiti'r su elaboración en los frigoríficcs de 
la provincia de Magal1anes, l'€actualiza an~e .la 
Honorable Cámara el grave problema econOl11lCO 
de esa aparta,da región, 

F..s perfeotament.e conccido que ouando un pais 
,¡iDpend .. de ID1 sólo nrnducto <'u .. u economía, Gsta 
queda s .. Úeta a vici.situGes que suelen traer, no la 
JlTol31perilfla;d, sinQ, casi siempre. la decadencia. 

Magallanes va de tumbo en tumbo, Y viene su· 
lriendo una notable decadencia, desde aquéllos 
r.iemrpcs en que el tránsito maríUmo se hacía por 
,1')1 CRnal de Ma.gallanes hasta el día de hoy, en 
qU<J S0 ha visto reducida él una viC:a económica 
'elemental, primaria. dependiendo, e~clusivamente. 
,':k ia crianza insufidente de ganado, y de Jos 
'trabajOll tempora,les de los frigo:rífir.o.~. 

En ]a prcvinda elE Mag'allanes se ha operado un 
'flo4;able decaimiento económico. 

Pasada 1R hora en que amasaron su fahulosa 
fortuna 1{\5 cuatro o cinco dueños de Magallanes, 
111duso aquél que se permitió levantar un monu­
mento a HernanE;o de Magallanes en la Plaza de 
Arm,as de la capital de l'a provincia, faltando po· 
eo paJa (¡U') lo t,,'atara de tú a tú, y pusiera su 
yúbriclJ, 8·} pié de él. como donante,desde esa épo­
,~¡"', <ie viene notando el ausenti,mo de los dueilos 
'J de lo", trab'ajadcres de Magallanes que van que­
<:"noo libraé;os a su propia sUGrte. 

Ya no viven en sus palacetes y mansiencs de 
Punta Arena..'i, los Braun. los Campos.los Menéndez 
.\pena,~ uno.s P¡}Co~ días al afio. "amo €n los vie· 
~(}.s ver¿O,i del m9,rqués de antiguo tipo. vis~ta:l 

." lli' POllcs'ones para ver si sus tierTas y SIllS casa..'i 
",'1tán todavia donde las dejaron el año anterior ... 

Ausentes de Magallanes, trasladados sus inte· 
::-eses a la Argentina o a Europa, donde viajan en 
!·ms yates propios como los más granC¡es magnates 
Dorteamerkan06. cada vez les importan menos la 

vida qU2 ceITe la provincia que los em'iqueció a 
ex)'}cnsao del empobrecimiento de los verda(~'eros 
picneros. porque tal fué -el caTácter de los prime­
f(:5 ,:ohladol'cs d" MagaUau€s. 

,.Cómo 1'e forjaron fortunas de Creso en pocas 
ll~anos? 

La lu,toria rlCcient.e de 10 que puniéramos lla­
mar la colonización de Magallanes, d-e su incor­
p(Il'~,rión a una relativa vida e~onómiea, fué re· 
coo-ida hace años, por un periodi'ita español, Bo­
ITero, (;ui,en cuenta en su libro "Patagonia Trá~i­
ca", como un puñado de audaces conquistadores 
legró posf'Sic'nan.2 de las ti~l'Yas y de las riquezas 
de: Magalla!1es. Se describe allí, por eleIDIPlo. Que 
pC'gaban un ta:lto por cada cabeza de indígena 
CHI€ lel'; traían, o que ~olían invitarlos a fiestas 
dOllc!e los embriagaban, y el animal Que les asa­
bAn era sometido previamente a envenenamienw 
ru,a cne caveran muertos alredeC:or del fes,tín los 
primitivcs pObla'dcres indígena., de esa zona. 

Ese Ls~;ritcr no fué desmentido: 10 oUP hicieron 
gql.léllos que a.p¡)rpcen responsables de ecos cn­
m·rn~s. fué pa'i&do a precio de oro cada uno de los 
eir:mplRTes del libro. del cual. todavía. ~e con,"er­
van f1~'i\1ncs muy biel1 guardados que lograron 
(\C:;:L3:!lar B es? "f~alli~am.iento e~cru(lYUl0,50 au~ r?a-
1'7ar0)1 los afectaGos. '. 

El! otra ocasión hemos l'eCOlxlMio en esta mis­
m,¡¡, honorable Cámara que a la célebre Exposi­
cL'm Intd'naciollal d~ París, de fines del otro si­
glo o de cc¡menzos llel ac( lJal -no recuerdo con 
('};üecüt¡d el año, pero me parece más bien que 
c:...lTf'~t,:onc1e a los últimos afio" del siglo pasado-­
f;,¡e 1:9vado un grupo de indios de la PatagonHIo 
clll:"nG. les qee enjaalBGos, fueron exhibides allá. 
y le t·ocó a un re.~petable sa~erdot'e de la Orden 
S.{jc:si,"la. :\~Gr13eiIcr Fa·snano. cuyo nombre ha si­
do d&do a una c;e la" princi)ale:' \'i8,S de Punta 
Al'l¿nas. Cluiel1 inh::ió ge~tione~ para püner término 
a ese vergonzü.:iO Bsp'2r:táC'ula Se ¡lUSO ~n 1iber­
tacl a los imHgenas cllik'no:;: pero, cemo no fue­
ron dt:V~1~Jt{)S a su ref1ió~1 de orig€ll. tenninaron 
por morir abandol1ad!)'i. con.',U1nidos por la tu­
hél'culo'i,S. y las inclemencias de un clima, al que 
1:0 este' ban acostum)):'uc:os. 

E.s-to pertenece a una historia muy reciente, 
RJxnus ,ci se han Colimphdo cincuenta años desde 
entfll1C€S. 

Así. con Ul] poco C:e audacia, con otro poco de 
s2,ngre. y con m11cho cinismo. se forjó est.a inmen~ 
-'a f(\l'tuna acumulada en pocos años, en pocas 
manos. qUe mantienen cogid{]s pOir el cuello a los 
hahitantes de la provinCia más austral de nu€S­
tro terrEorio. 

Estos acontecimit ntos han "i.do también fuente 
de ins,piraCÍón en mlCs'~;ra literatura; y última­
mente el gran cuentista nacional, Francisco Co­
lcane, les ha dado una cat,:,goría muy e<J¡)8cial. 
que consti~uye un trasunto de 10 que representa. 
J'a cünquista esforzada de cm región y los méto­
do': aplicados por los actuales amos de ella. 

Cuando ",urgieron los primeros indicios C:e la 
existencia de petró:eo en M¡tgallanes, el llniperia 
lismo, que tiene un olfato mejor qUe el d" un pe­
rro perdiguero. se hizo pre,'iente, y. contra':'iando 
los interes.es df aquella región. logró, duramte 1'8.1'­
go~ [!.ños, mantener f11lstradas las primeras ex­
pJoraciones para e.stabJecer positivamente la· exis­
tencia dEl precioso a,c~ite min€~al. 

.B'tcs no son cuentos, Esta es la realidad. que 
indica que los dueño!; d-e la provinCia de Maga­
llanes. -hoy c:ía la Socic<iaj Explotadora de Tie-
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rra del Fuego, en torno a la cuál. cemo muy bien 
se ha encargado de rf'~o"jarlo ej Honorable se­
ñor Pontigo, giran t<Jdos los pl'i1Jci.paks intereccs 
de la provincia. el comercio. el erédito. en una 
palahl'a toda ]R vid 8, ecouówica de la .:·'óg'ión­
son. en gran parte. culpables de qu.e ;,;ólo en el 
último tiempo se hayan pOdido realizar la¡.: pri­
mera" exploraciones petrolíferas. 

y sólo de pa.~<J digo a este respecto que. según 
nuestra o¡pinión. si alguna región tiene derecho 
a ser la ¡:ec;e de la primera planta l'€fbadol'a. 
é.st,a no es otra que la p~opia provincia de Maga­
llanes. 

En estos últimos dia:; hemo,;; c",tado asbtiendo 
a una polémiea que tiene n~\)cho de .r:ep::;,ic.\j¡1 d~ 
la fábula de la le~her,., y que tambIen se pa_rec'2 
a un paso de comedia de la autigü ~dad e.spanola. 
el famo,>c entremés. "Las a0dtumlS", de Lr~p'e de 
Rueda. Mencigüela, que es el personaje de ese 
entremés, era tironeaC:a por el pa::irp d·e un ]:¡;10· 

y la madre de otro acerca del iJrecio que .habrían 
de tener unD.s ac{,ituna,~ QU2 Zlll11 no P~S.elc..;D. ...';'Sl 

e~"a'n N~'ea.ndo la ubi~ación 6e la reflll-2I1a", ... V ... J.1 ~? 

El señor VALDES LARRAIN.- ¿Como es eso .. 
El señor GODOY.- Señor Diputa,do, lo que dI_ 

go pertenece a la cultura elemental. Forma par­
te de la literatura clásica Que estoy seguro que 
Su Señoría asimiló bien. dada la cultura de que 
nos dá tantas y reiteradas pruebas en este Hono. 
ra/ble recinto, 

La desgracia de Magall:mes inclusive ~e ha~e 
sentir en estos momentos en torno al petroleo,. n­
que.za tan ambicionada, porque, como l? diJ~ra 
ClemanceaU durante la primera guerra Impena_ 
lista: "Allí donde hay una gota de petróleo. hay 
una gota de sangre". Son estos verdaderos vam_ 
Piros internacionales, llámense Standard Oll o por 
cualquier otro nombre, ya Que para halagar la 
vanidad criolla les pintan banderas a gusto del 
consumidor; son estos "trusts" internacionales, a 
los cuales inclusive los han tratado de meter en 
cintura en los propias Estados Unidos; son ellos 
los que están, en cierto modo, perpetuando la des_ 
gracia de Magallanes, porque a?ora,. al aparec~r 
allí signos inequívocos de la eXIstenCIa de petro_ 
leo. empiezan a moverse intereses tan espesos co. 
mo el mismo aceite en bruto. 

Un autorizado escritor norteamericano. autor 
justammte de un libro que lleva sintétir.a.mente 
el nombl'e de "Petróleo", que es muy conoc:do en 
California, y del qlle se venden miles y 111.Illo~es 
de ejemplares en Estados unidos, WystOl1 SIn_ 
clair, denuncia la audacia con que operan estos 
poderos{)s consorcios internacionales, dentro y fu;­
ra del territorio yanqui, para tener la hegemoma 
y el dominio absoluto de este producto. que. les 
permita seguir trabajando, incluso en combma­
ción con los fabricantes de guerras Y con los gran_ 
des banqueros internaci<Jnales, para decidir la paz 
{) la guerra entre los pueblos. 

¿Hay algUien a(Illí que todavía esté dudando, a 
la altura en que nos encontramos, de que la gu~­
rra. del Chaco. entre Para¡ruay Y Bolivia, no rué 
encendida por los magnates del petróleo? 

Cuando se levantan las primeras torres de lo~ 
pozos petrolíferos en Chile, como a su hora se le_ 
vantaron en Perú en el norte de Argentina, en la 
región de Salta, ~n al¡runas regiones de Colombia. 
() del Ecuador y particularmente de Venezuela, 
también, como un símbolo, se yergue un pajarra_ 
co negro y siniestro, símbolo de la Standard OlI. 

(lile en;} ,sus garr8s trata de aprisionar la eco:no_ 
Hila v la libertad de estos pueblos y sobre los cua_ 
le.~, ;~l oetróleo, no caerá como el maná dI'> la. 
abundallcia sino como un desglacia más. 

Examinando los acontecimientos, Honorablelli 
colegas, dos hechos recientes han llamado la aten­
ción. Hombres bien informados de los propios Es­
tados Unidos han aseverado que no constituye 
una simple coincidencia el hecho de que se hayan 
¡¡Ca,balio c!e producir dos golpes de Estado en paL 
.~es c; ue son dueños de riqueza petrolífera: Perú i 
Venezuela. 

PO"Cjue a medida que Estados Unidos va eonsu .. 
mienao y agotando sus reservas nacionales d'l pe_ 
tróleo. los brazos de la Standard OH se alargan 
para escarbar en las profundidades de la tie·rra d.f¡ 
todas partes y verificar la existencia de aceite, 
para mantener ella el predominio mundial que es" 
tá íntimamente ligado al control del petróleo, 1D_ 
u'l'l1acionalmente hablando. 

Si fuéramos efectivamente República autónoma. 
:l'.dependiente, libre para decidirnos. el petróleo 
magallánico significaría riqueza, bienestar, ma_ 
numisión del imperialismo extranjero, pero siendo 
factorías colonias dependientes de la economía 
norteam¿ricana. amarrando nuestro Gobierno, dia 
a día. el destino de la Nación. enajena.ndo su li­
berk,d política y económica con esta política}' 
con estos Tratados, como el Que examinábamos 
ayer, la riqueza petrolera de Magallanes, en velJ 
de repr€-sentar un bienestar, puede. en estos 1m;. 
tan tes, ser motivo y agente de una. desgra.cia má$ 
para esa región. 

Con estupefacción acabamos de enteramos de 
este hecho, que es típico de la actual politica del 
Departamento de Estado, que ojalá pueda modifi· 
carse en algún sentido favorable para nuestrolt 
pueblos: Mr. Lowett. uno de los personaje:; del 
D~oal'tamento de Estado, dijo hace muy pocas se­
ma'nas, que Estados Unidos, como tal, como país. 
a través de sus bancos de crédito internacionales, 
no acordaría recursos para aumentar las explora­
ciones y las explotaciones petrolíferas en Améric& 
Latina, y que reservaba esta tarea a los trust p~_ 
troleros. porque ellos tienen más experiencIa ves-· 
tán mejor preparadas para llevar adelante la ex· 
tracción y la explotación de la industria pp.trol1_ 
fera. allí donde surgiera esta riqueza inconmen­
surable. ¿Cómo podemos interpretar, cuál 88 la 
traducción adecuada que merece este hecho? Es­
tados Unidos se lava las manos y hace perder 1& 
oportunidad para que nuestras naciones, med1<Jn_ 
te :111 crédito controlado, puedan obtener los re­
cursos necesarIos para que creen y organicen, 1n­
rlp.pendientemente de los grandes trust lnterna. 
clCl1'lles. su riqueza petrolera:. 

En cambio. dentro de los términos dados 11 co­
nocer por el Departamento de Estado, no nos que .. 
da otra cosa, como lo dice c1nicamente ,""se "av~" 
chucho" del aire, -que durante el periodo de don 
Pedro Aguirre Cerda, desde la radio, le pasaba 
todns los días la escobilla a don Pedro, a dooo. 
Juanita y al "sobrinísimo" de la Nación---, en la 
Revista "Ercilla", en una página que se reserva 
para su personal lucubración. que no queda. otra 

cosa que entregarle a las Estados Unidos la explo .. 
tación del petróleo de MagaIJanes. 

El señOr ROSALES.- ¡QUé patriota. miserable! 
El señor GODOY.- Y estos son, en cierto mo­

do. los agoreros, las primeras voces' del Gobier­
no. porque mafiana será un editorial en el m1s-
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mo sentido de "El Imparcial" y pasado de "El 
Mercurio", Y estos órganos son las yeguas ma­
drinas del Gobierno chileno, del flamante actul1,l 
Gobierno que hace gárgaras con el patriotismo. 

El Gobierno sigue la huella que ellos indican. 
Por eso ~ostengo, ante la Honorable Cámara, v 
ro creo decir un ex abrupto ni cometer una he: 
rejía. que dentro de poco veremo.~ que, so pre. 
texto de que no teI:lemOS maquinarias, créditos, 
elementclS técnicos o ingenieros especializados, 
manos norteamericanas se apoderarán de nues­
tros yacimientos petrolíferos de Magallanes y de 
E'~a llave interr.acional y estratégica que es 'e) 
Canal de Magallanes, sobre el cual siempre ha 
tenid~ PU€EtO sus ojos Norte América, en la hi­
potética situación de que u,n bombardeo u otra 
causa pueda, en un momento dado. privarla del 
Canal de Panamá. 

POr eso wstengo que el problema aparente­
mente sin importalccia que se discute ahora, tie­
n.e mucho ~u,e. ver no s610 con los intereses par. 
tICulares y regIOnalistas de Magallanes, de su eco­
nomía, en general. y de su clase obrera, en par­
ticular, castigada pOr el régimen económico, per 
el 8istema temporal de trabajo a que está some_ 
tida, ya que sólo se trabaja durante 4 meses en 
los frigoríficos o clemás faer.as de las grandes 
estancias dedicadas a la esquila y a las otras la. 
bores Llherentes a la explotr.cién dE' la única 
Úldust:'ia de la región, sino que tiene que ver 
con los int~reses generales de nuestro país que, 
por desgraCIa para él, sigue hoy día una sola 
pauta ?entro de la cual ha sido encerrado por 
el GobIerno, a medida que éste ha ido acentuan­
do esta polftica de adscripción incondicional a 
los intereses del imperialilOmo norteamericano, 

No creo, como ha sido sostenido aquí por más 
de algún personero de Gobierno, que no queda 
otra cosa, dentro del mundo supuestamente divi­
dido en dos partes: orier:tal y occidental, que 
enrolarse en la llamada "política <Jccidental" 

Han de saber los Honorables colegas -y aqul 
hay qUien pe dría desmentirlo sino digo la ver­
dad- que la Unión Soviética, durante el corto 
período que mantuvo relaciones diplomáticas c<Jn 
nuestro país -las que r.o fueron rotas ni inte­
rrumpidas por Volu:ltad de ella sino que de los 
Estados Unidos y ejecutada par el PreiOidente de 
la República, selÍÍor González VLdela-, la Unión 
SCrviética, digo, inició gestiones para comprar 
una' importante partida de lanas magallánicas a 
Un precio muy conver.iente para el' productor, Es 
decir, la virtUd que algunos le reconocen al libe­
ral:i.;;mo econémico, la libre ccmpetencia, que hoy 
día no juega en nuestro país, porque Chile tiene 
un solo comprador: los Estados Unidos, y porque 
los productos chilenos: cobre, salitre, carnes, vi­
nos y frutas, tier:en que llevar el cuño y el pre­
cio que este país quiere ponerles, pues bien, como 
digo, la ley de la libre competencia entraría a 
jugar en el mercado en el momento en qUe apa­
recieran otros compradores, cualquiera qu.e fuera 
Su procedencia, Y frente a esto, estoy seguro que 
cuando en el año 1925, la Argentina de Irigoyen 
y la repúbliCa oriental del Uruguay, le vendían 
carne, cueros y lana a la Unión SOviética, por 
intErmedio de la Oficina de Compra "Yuyantorg", 
que funciona,ba er. Montevideo, estoy seguro, re­
pito. que 110 reparaban si la ideología de ese pals 
era afin o cor:traria al sistema imperante en la 
RJepú~lica Argentina o en el Uruguay. CPorque lo 
que les importaba, era vender estos productos. Y 
agréguese, wdavía, qUe los mejores abogados ar­
gentinos y uruguayos desempeñlliban sus funcio-

r:es en esta Oficina de Compra, que 1& presión 
de Inglaterra, a raíz de un escándalo producida 
en Londres, Obligó a clausurar en la América La­
tina para pOder mantener la vieja Albi6n la he­
gemonía ab~oluta .so·bre la compra de carnes, cue­
ros o lana en los países del Plata. 

Lo mismo ocurre con nosotros, Er. esta Hono. 
rabIe Cámara, 'no hace mucho tiempo, un nervIo-­
so y tornadizo Diputado nos decía: "Chile no 
es dueño de su cobre; Chile no le puede panel 
precio por su propia voluntad al cobre en el mer­
cado internacional". El cobre y el .salitre que 
extraen de Ohile, y el fierro que a vil precio )0 
llevar: las empresas norteamericana.s desde nues­
tras grandes riquezas del norte grande y chico. 
va tedo a Estados UniGos. 'Lo que no se trans­
forma en las grandes usinas de all:1, se lleva y se 
vende, a través del Plan Mars):J.alI o de otros me­
canismos, a los palses de Europa, y se vende, Ho­
norable Cámara y Honorable Presidente, a UD 
precio muy superior al cual se lleva o se com­
pra en nuestro país. Esta es la política de los 
y:-:nqvis: comprar a precios de paz y vendemos a 
precios de guerra. ¡Por eso, arruinan a nuestros 
pueblos! 

El señor CIFUENTES (Presidente Accidental). 
C,_ ¿Me permite, Honorable Diputado? 

Reglamentariamente, ha llegado la hora en qué 
corresponde votar el proyecto que prorroga lOS 
d')ctos de la ley ceue eximió del pago de impues­
t013, por un período de tres años, la internación 
al país de ganadO lanar. 

Un E€ñor DIPUTADO.- Pido la pala'bra. 
El señor ClFUENTES (Presidente Accidental). 

,- Hay que votar el proyecto. Honorable Dipu­
t.ado. 

Cerrado el d-ebate. 
En votación ger.éral ei proyecto. 
E.l señor ATIENZA.- Por unanimidad 
El sefior ClFUENTES (Presidente Accidentan. 

_ Si le parece a la Honorable Cámara, se aprO­
bará el preyecto por unanimidad. 

Aprobado. 
Como no hay indicaciones, queda también apro-

b::tdo en particular. , 
Terminada la discusiór., del ¡5royecto 

G,-NO Al'LICACION AL PERSONAL HE CO­
RREOS r TELEGRAFOS, COMPRENDIDO 
ENTRE LOS GRADOS 5,0 Y 26, DE LAS 
DIPO¡;';ICIONES DE LOS ARTICULOS Lo 
y 2.0 DE LA LEY 8,715.- IdODU'IV/WIONES 
DEL SENADO. 

E, señor ClFUENTES ¡Presidente Accldfmtal). 
---En virtud del artículo 203 del Reglamentd, la 
Honorable Cámara debe pronunciarse sobre las 
modificaciones introducidas por el Honora.ble Se­
na,do al proyecto que excluye de las disposiciones, 
de los artículos 1,0 y 2.0 de la Ley 8,715, al per­
sonal d,~ Correos y Telégrafos de los grados 5,0 
al 26. o, en su iercer trámite, 

Se va a dar lectura a las modificaciones d!>! 
Senado. 

El señor ABARCA.·- Podria dar alguna expli­
c,<ción la Mesa. 

El señor SECRETARIO.-- El Honorable Sena­
do 11,' reemplazado, en el artículo 1,0, la iraae 
que dice: "Las disposiCiones de los artículos Lo 
y 2, o de la Ley N. o 8,715", por la siguiente: "La$ 
disposiciones del inciso segundo del axticulo 1. o 
de la Ley N,o 8,715 .. ,". 

El proye.cto de la Honorable Cámara decla: 
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"éutículn 1.0.- Las disposiciones de ¡os ar­
ticulos 1.0 y 2.0 de la ley número 8,715, de 2,1 
de cliciembre de 1946. no se aplicarán al pCi'sonal 
de los Servicios de Correos y Telégrafos, CDmpren­
rUdo entr,~ los grados 5. o al 26 ct'c la escala de 
¡¡,r·:¡dos y Eneldos del artículo 14 de la ley número 
1l,222. de 24 de septiembre de 1945. 

Art.ículo 2.0- Esta ley regirá desde la f~r:ha 
de su publicación en el "Diario Oficial". 

Ei señor ATIENZA (Vicepresidente) .-- En VOl' 

tación la modificación introducida por el HQnnra 
ble /::Jenad.o. 

El señor RIOS VALDnrrA - ¿De .¡ué sr tra· 
ta señor Presidente? 

El señ01' GONZALEZ MADARIAGA ;.Me 
permlte_ señor PreSidente? 

El seflor ATIENZA (Vicepresidente) Con la 
venia de h Honorable Cámara, tiene la palabra 
Su Señoría. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA Lnmen-
to que el Honorable Senado haya modífícado el 
prove·oto de la Honorable Cám:1nl _ Ei servicio da 
Correos y Telégrafos. por !a 113.Lural?za de sus 
funciones, tiene qu_~ estar eximido de las dispo­
siciones de esta lev. Como saben íos Honorables 
DiIPutaJ:Js. la Ley N. o 3,715 ests.bleció en su ál'­

tículo 1.0, Que quince días antes y quince dl~s 
después de las elecciones de Presidente de la Re­
pública no se podían hacer camb:os en el personal 
de los servicios públicos. En el artículo 2.0 se dijo 
qu~ estas disposiciones se aplicarían también fl 

las cleceiones ordinarius y extraordinarias de Ja~ 
respcctiv,as circunscripciones. 

Pues bien. el Honorable Senu{jo iie ha circuns­
crito esta vez al artículo 2. o, o sea, a las eloc­
cionoo de parlamentarios que van a celebrarse en 
marzo. La razón es lógica. El servicio de Correos 
y .;r~légrafDs necesita tener, a lo largo de la Re­
punllca. en funciones muchísimas oficinas. Si un 
cmoleado, por ejemplo, que está a cargo de una 
de ~llas, ;;e enferma, no puede dejar cerrado el 
SerVl?iO y sruSP2?didas las comunicaciones, menos 
.. n dlas de elecclOnes. En consecuencia. el Servicio 
e?~á en el deber de enviar empleado" en coml-
5Ion para mantener en funciones esa oficina. 

Esta es la razón por la que se ha interesado pi 
Ejo;)utivo en suspender los efectos de los artícu­
los 1.0 y 2.0 de la ley 8,715 en relaciÓn con esta 
repartición. El proyecto, pues, es lógico y na­
tural. Creo que la Honorable Cámara lo despa­
ch:lrá favorablemente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) - .En vo­
tación el proyecto. 

-Practicada. la votación en forma económica. 
no hubo quórum de votación. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- No hay 
quórum de vota{:ión. Se va a repetir la votación. 

Ruego a los Honorable.~ Diputados no abste­
nerse. 

En votación. 
-Repetida la votación en forma económica, dió 

el siguiente resultado: por la. a.firmativa. 28 votos~ 
por la nego.a.tiva, 1 voto. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Apro­
bada la modificación introducida por el Honora­
ble Senado. 

7.- TRATADO INTERAMERICANO DE ASIS­
TENCIA RECIPROCA SUBSCRITO POR 
CHILE EN RIO DE JANEffiO. 

.E1 señor ATIENZA C:'{icepresidente} - A 

continuación, corresponde ocuparse del Proyecto 
de Acuerdo por el cual s·e aprueba el Tratado In. 
teramericano de Asistencia R€c:proca, suscrito en 
Río Janeiro. 

El S€llOr CAÑAS FLORES -- ¿Me permite, se­
ñor Presidente? 

El señor ATIENZA eVícepresidE:nte).- Cumó 
el plazo l'egJ<:mentario de este Proyecto de Acuer­
do está vencido, corresponde ponerlo en votación. 

El señor TAPIA.- Pero el plazo constitucio­
na' no éstá vencido. 

El sefior ATIENZ.i; I V:ce'lresidente).- Regla­
mentariamente. la Mesa de~lara cerrado el de­
bate. 

Solicito el a~entimiellto ue lu Sala para conce­
dór la palabra al sefror Ministro de Relaciones, 
quien desea dar una explicació,l. 

El señor VARGAS PUE3LA. - Si se me per­
mite terminar la,s observaciones que estaba ha­
ciendo en la sesión de ayer. no tA<;ngo inconvenien­
te. 

Varios señores DIPUTADOS.-- No, sefíor! 
El Sfiípr VARGAS PUEBLA.-Enronces, me 

opongo a que hable el señor Ministro de Rela­
ciones Exterior€.';. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente)- No hay 
acuerdo, 

Varios señores DIFUTADOS.- Que se vote! 
El sellar ATIENZA (Vicepresidente).- En vo­

tación el Proyecto de ACUerdo. 
-Durante la votación: 
El señor TAPIA.- Los socütlistas nos abstene­

mos, .señor Presidente. 
El señor DIAZ.- Lo aprueban sin pena ni 

gloria. 
El señor VARGAS PUEBLA.-- Votamol' en 

contra POI' el honor de Chile. 
-Práctica da la votación en forma. económica, 

dió el siguiente resultado: Por la afirmativa, 
27 votos; Por la negativa, 10 votos. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Apro­
bado el Proyecto de Acuerdo. 

8.-RE:SUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­
BROS DE COl\nSIONES. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Con la. 
v,enia de la Honorable Cámara, vaya dar cuen­
ta de algunas renuncias y reemplazos de miem­
bro$ de Comisiones. 

El Honorable señor Amunáteguí renuncIa a la. 
Comisión de Educación. 

Propongo en su reemplazo al Honorable señor 
Campos. 

Si le parece a la Honorable Cámara, ,~e acep­
tarán la renuncia y el re-emplazo. 

Acordado. 
El Señor Leighton renuncia a la Comisión de 

Trabajo y Legislación Socia.l. 

Propongo en su reemplazo al Honorable señor 
Tapi?,. 

Si le parece a la Honomble Cámara se acepo 
tarán la renuncia y el reemplazo. ' 

Acordado. 
El Honorable señor Souper renuncía. a la Co­

misión de Gobierno Interior. 
Propongo en su reemplazo al Honorable señor 

Banos Torres. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se acep­

~"rán la renuncia y el reemplazo 
Acordado, 
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9.-SUSPENSION DE LA SESION 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Se sus­
pende la sesión P{)r Un cuart<J de hora. 

Se ilu:;pendió la sesión. 

lO.-I,ABOR DE LA COMISION ESPECIAL EN_ 
CARG_~DA DE ESTUDIAR LO RELACIO_ 
NADO CON LA EXONERACION DE VA­
RIOS FUNCIONARIOS DEL SERVICIO DE 
INVESTIGACIONES.- PETICION DE OFI­
CIO. 

El ;señor ATIBNZA (Vicepresidente).- Con­
tiUll,a la sesión. 

Entrando a la Hora de Incid'Ontes, correspon_ 
de el primer turno al Comité Conservador. 

Ofre:t,co la palabra. 
Ea señor HERRERA LIRA.- Pido la palabra. 
El ,señor ATIENZA (Vicepresidente).- Puede 

usar de ella Su Señoría. 
El s!~ñor HERRERA LIRA. ... En sesión pasada, 

señor Presidente, hice alusión a una 'Comisión 
que nombró la Honorable Cámara con el objeto 
de que se pronunCiara sobre las eliminaciones de 
per.sonal que se habian efectUado en la Dirección 
de InvC'stigaciones. Hacía ver que los empleados 
de ese servicio no estaban sometidos a un ré­
gimen mEitar, sino que se encontraban incluidos 
en el Estatuto Administrativo. 

Creo haber demostrado que el decreto que se 
dictó causó mayor rec,elo qUe el primero, por el 
cual se separaba a 80 Y tantos funcionarios, mien_ 
tras que en el segundo, qUe la Cámara había que­
rido reparar se elevaba esta suma a 200 y tantos 
rUIlc¡onarios'. 

En aquella oportunidad, las observaciones las 
hicl: como Presidfnte de la Comisión, y a peti­
ción de varios miembros de ella, y no alcancé a 
pedi1' que mis observaciones fueran trasmitidas 
.al Ministerio respectivo. 

Gomo ahora tampoco hay número para tomar 
aCllerd[',,~, llO sé ¡,j "ería reglamentarbmentc pro-
r.ed::nt!1 per lo menos en mi nomb:::e, se diri-
giera a: i'eñor Ministro del Intsrior, trans-
mitiér.;iiole Jp,s observaciones que sobre est." mate­
ria tuvo Üp~)rtunidad de hacer en la sesión de] CUfl­
t!'{j de fne~o del presente año. 

El :;;¡~ñDr ATIENZA (Vieepl'esid'cnte,.- En eso 
no hay ningún inconveniente. 

Se trans:nitirán las observaciones a que se ha. 
r"feri(¡r¡ Su Seücrh al señor Ministro del Inte­
ríor 

H.-CURSO DE TltACTORISTAS EN EL CUER­
PO DE INGENIEROS MILITARES DE CHI­
U¡:.-

En señür HERRERA LIRA.-Aprovecho la opor­
tunidad, ya que estoy con la palabra, para ren­
dlr un homeDaje de verdadera justicia al Cuerpo 
dp, Tn¡r;enif'ro" de Ghil?, que ha estado llevando l\ 

cabo \i :v; ,a,DOY de extraordinario beneficio para 
~·~l pa-:~: 

Com~ wdos mi" Honorables colegas saben. en 
l;sti' Cnr:r;.¡o se ha establecido un curso de tracto­
rl"tas. (jll'" parece ef>tá a cargo del mayor sehor 
Martinez. La semana pasado fuimos invitarlos al-
1.rUt'os parlamenuuios a ver el resultado de las 
labm';.:; del año con que se ponía térm1no al cur­
,.;tl de :,ractoristas. 

y fué una cosa emocionante ver cómo los sol­
darlos de Chile, que primeramente se dedicaron, 
única y exclusivamente, a las labor2s técnicas de 
la gUerra, se estaban dedicando ahora a lnborp.s 
con.,tructivas; así. se entreg·an estos elementos mo­
dernos de trabajo a soldados, muchos de ellos -
casi tDdos·- venidos de provincias e hijos de cam­
pesinos, para que acentúen aún más su amor a 
la ti 'na y se dediquen en una forma práctica y 
moderna y. por lo tant<J. muy eficiente, a las la­
bores mecánicas. 

Todps hs que tuvimos la suerte de concurr1r 
a e3~1 revLs~~, pUdimos ver no solamente maqui­
nas modernas para siega, siembra y demás la­
bores C8ll'pestres, sino que pudimos ver también 
cómll esta 7,:,nte se habia especblizado en tan 
poco tiempo y h.:tbía aprendido en forma tan pre­
cisa el cC':nplicado ro.:mej o de estas máquinas. 

y ['.lé m:1S gra.~de nuestro placer durante la rea­
lización dE: est~s laborES que, repito, son tan con­
veüientes al de$::nrollo agrícola del paf" al cer­
CiOfo::lrl10'; de que la firma export¡¡dora ríe ('stas 
máquinas h8.bía hecho el obs:'quio a la Corpo­
rs.ción de Fomento de un nuevo modelo dll trs.c­
toreo,. 

Ojalá esta actitud encontrara imitadores, ya qu~. 
dados los escasos m2dios de que puede disponer 
hoy día el Estado. es verdaderamente ejemplar 
que estas casas, que son eminentement~ comer­
<'iales. hagan un sacrificio como éste que comen­
to de la easa Salinas y Fabres. 

Era todo lo que tenía que deC1r, senor Presi­
dente. 

12.-l'OSIBL.E SUPRESION DE LA DELEOA­
CION HE LA CORPORACION DE RE ... 
CONS'l'RUCCION l' AUXILIO I!:N LA CIU­
DAn DE CAUQUENES. - PETICION Da 
OVICJO. 

El senor YRARRAZAVAL.- PIdo la p<tlatm~. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). - l'uede 

usar de 1" palabra Su Señoría. 
El seÍlor YFéAH,RAZAVAL.- Debo formular mI 

,)rote~Ja más enérgica en esta Honorab18 Cámara 
por el acuerdo incol1sulto y absurdo que ha toma­
ciD c va ¡j, tJmar, según se me ha dicho. la COr­
poracióll ce ReconstnlCción y Auxilio, al supn­
mil' su delegación en la ciudad de Cauquenes. 

La ciudad que más sufrió con el terremoto del 
alÍ.-o 39 fué precisamente Cauquenes. :,;u recons­
trucción EO b.J. podido ser realizada, ¡Jorque los 
organismos té~Eicos no han tenido la et!cacla ne­
cesad:t. Así. vemos cómo, sobre todo la ¡Jobla­
dón obrera de aquella ciudad, está. viv1endo en 
1::\s peore., c:mdiciones, ya que solamente se na 
COl1strnídJ la Población "Manso de Vele.sco". con 
70 c:¡sas y muy poco más, de modo que la falta. 
de habitadón netamente obrera es un problema 
que torlavía no se comienza a resoiver. 

La engorrosa tramitación de los préstamos 7 la 
~f\lta a ve :.C5 ¡le titulos sanos de dominio ha de­
terminado que los beneficios de la Corporaclon 
hayan sidfl m;>rovechados de preferencia por lal 
personas padfentes. 

S2 han eonstruído, es cierto. algUl16S importan­
tes obras 'lúblicas de interés general, como edifi­
cios pero'a servicies públicos, municipales, educa­
cic:la:es; pero el gran problema de la ron a, que 
es la reccnstrucción de la vivienda popular. no 
ha podido ser afrontado. 



1372 CAMARA DE DIPUTADOS 

En estas condiciones, suprimir la delt'gación en 
la ciudad de Cauqucnes y obligar con ello a los 
pequeños propietarios a tramitar sus solidtudes 
de préstarllo a través de otras ciudades o por in­
termedio de delegados que no tendrán plel¡U~ fa­
cultades o que no tendrán residencia u oficina 
fija en Cauquen~s, significa postergar indefini­
damente la solución del problema, que es el mas 
grave que afecta a la provincia de Maule. 

Creo improbable que una medid(J. de esta natu­
raleza vaya en definitiva a ser adoptada oor la 
Corporación de Reconstrucción Y Auxilio; pero. 
ante el solo anuncio de su posibilidad. quiero for­
mular la protesta más enérgica y pedir qué'. en mi 
nombre, se dirijü oficio al MinL,terio de Hacicn­
da para que haga ver a la Corporación de Re­
con.strucción y Auxilio que ella fué creada ('-011 el 
<;xclusivo objeto de reconstruir la zona deva,,~a­
da por el terremoto del año 1939, Y que nada 
justifica que, para cumplir ahora otras fllncio­
nes, vaya a abandonar funciones específica,<; qUA 

se le encomendaron, tan fundamental:s como la 
de' reconstruir las habitaciones populares. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Se en­
viará el oficio correspondiente al señor Ministro 
del ramo con l.as observaciDneB que Su Sefiaría ha 
formulado. 

13 .---·n~ASCEND-"SN(JIA D.i .. .L ESFUERZO ItEALI­
:lADO POR LOS PltIN[EROIi COL01\08 E 
IN U U lS'l'ltlALt:iS ftL'H.:i:ALL !\l\ICOS. - RES­
PUESTA A OBSERVAC'lONES FORIIUJLA­
DAS POR I,OS SE~ORES GODOY y PON­
'l'IGO. EN LA PREí5ENTE STISION 

El I:leflor VAI.DES LARHAIN .--- PiJo la palabra. 
~Y.?ñor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vice,pl"esidenL€) .-_. Tkn~ 

la ¡palabra Su Seíiona. 
El F·eñor V ALDES LAREAIN. - St íicr PIe;;l·· 

dente, hace alguno' minutos. el Honorable "d.cr 
Godoy Urrutia se refirió al proy€cto relaciona·do 
con la internadón de ganado lanar. proyecto que 
en sí es sumamente sendllo ya que .solamente 
significa prorrogar una ley vigente. Por otra par­
te, tiene para el país ventaja" manifiestas, por 
cuanto soluciona s;quiera en parte el proh11"ua de 
la escasez de la carne. que canto afecl.a a '''8 cla­
'&es má,s l1ecehitadas en especia] y. al ml.smo tlcm' 
po. porque procura trabajO a miles de obreros die 
la p:ute a·lJ.';tI-al cid P¡i.Ís, que 3clnmer:te el1,;U'l"j­
tran el1 IDI' frigorífico' el mec;ío de ganars€ f'1 

arusrento. 
El HOl1on'b;{' .<efior Godoy, repito. de~,pués ae 

enr.;Jj)\ar 8!g1.lnOS ¡¡.,¡¡:ectos (.le política internacional. v 
del p~·Oblell1il de] petrÓ:eo. qtll' muy poco o naGa 
tenían que VH con ('1 proyecto en dpb:üe. ata~6 :l 
las firma.,'; ganaderfls Q'.1C eX010tan lo~ camnD.; 
maga.]1ánicn~:. y n .. ~ renrió. en térn1-in();~ ínjt~sto~s .p 

inadecuados, a las fami1ias qnp 8.~;á ti(-:nen S:t rc­
sidenda. sus intereses y su.:; eSltancias. 

Seüor Pre~idenk. yo e~timo qUe no pueactl aLI~­
oaJ' flotando en €'b Honorabl.c Cám8.ra, y sin una 
respuesta, aquellas afirma~:ones injustas, hirien· 
t.e, l' falsa~, hechas ·por el Honorable señor Go­
f:OY. 

Olvidó el HOllorab:e Diputado algo que es muy 
Íl'lJPO"rtante. algo que debí.) decir. porQU.e debe S'l· 
herIa, dada su cultura y SUs amplio, conocimien­
tQB, y que, por consigUiente. creo oue ha silpncifl­
do d~,;liberadamente. 

Olvidó decir Que los antenasados d" l"as fam¡­
La" Que actualmente pueblan la zona austral, tan 
úllram:m;e criticadas Dor él. fueron lots o:ue for­
.hu'on, hace ya muchos años. el progre,o C;", €SR 

zona. en es.p entonces. casi comlJletament" aban·, 
élcnafia por iuoS Pa.Jere;., púolicG.:,. ¡JO!' "~~ autori­
dadES y por los particulares. 

Es necesario recordar que en aquellos años, l:l 
wna ma2:al1ánica, y puede decirse lo mismo d~ to­
de: la zona sur del paí,. era una región completa·· 
m,.,nte inhospitalaria, a la cual nadie queríQ 1]('­

W1!', por la dificuHad en las comunic:wianes. la 
."íllf'dad y la lejanía C:e otros centres poblndc5. gr 
ccnsecuellcia. i.l~'e al SlN" del país significaba 1;0-

meterst' a un abandono total y renunciar volun­
~o.ri¡¡mellte a todas las comodidades ce QU" ~1'¡ 

podía disfrutar en una zona m:l.s eent~·a'c. ,::epa­
li:2ndo ha"l:1 la vicia. !JU€st.o eue no babía :lutorl­
~;;Idflc: fuertr ~ QUe hici,ernn res"pet~r lo~~ GIP-rechos 
(:¡; (',n,.da cual. 

PUc c; oic!:. lus primeros pOblad<Jl'<?'S de es<.l re-
~:ión. los e.fol'za.uoo colonizadore;; que Hega¡·on 

. ~las:a Magallanes para eonveItir ESOS campOF 
al,JnLicl1ado3 en feracfs regiones de positiva uti­
lidad a la e~oncmla nacicnal. S011 los antepa.s."H1Q:> 
C¿<2 las perS(Hla,c:- a las cuale'i criticó y aludió ¡-aD 
dE,~·:)"'L;t,i\'arr,=,,~e el Honorable .'eñal" Godoy. 

Lm;}Cllléndose 1Ul sacrifici<J sin igual. COn una 
~erer;¡dac: ;:in límites. sin ayuda de no.die. porqw) 
en aq:¡ellos al10s el Est.a.do no prestaba a los co­
!~n:zac.orec la coopera~ión que hoy el" tan fád! 
obtener de part.e 0.e ciertos organismos t.t'r.nico,. 
esos gellNo30s y e.,forzados hombres- de trabaje 
~(1ntribuveron a d8r vi.da a nuestra zona allSwaL 
~' ·;1 fOl']r,r una riqueza para el país y para IR.' 
}c,<>:1eraciones que le siguieron en Sil trabajo te­
"on€r<l. Pué también una época en ql!e en el cen­
tro del paí.' s.e construy€Ton grandes obras de I"C­

f,c':iío. QUe' ¡x,'m;jjoroll on.8 todo el v"alIe central 
q,;e no prutaba \.;tilídad efectiva. que no proc.u­
cío: naja. se convirtiera en los cam'P<ls rná.c; fér· 
tiles de Chne. Fueron hombres de empresa extra­
crdinarics. 

E'03s gelll,raciollDs pasadas. Eeñor Presidente, 
"o n l"?,q qUf ce ntribuyel'cn. auizás má, Que ningu­
na O~¡¡l. al progreso del país. 

En nqlJeJ.~os 3flo~:::¡ .en qUe ninf.'lln org¡:.:ni~rrlo es­
t :ltE.] cooperaba a su esfuerzc, esos agricultores in­
virri.2Ton g1'3.D é; eS fortunas. p8,~·9.rO') la vida ente­
rtl 18brando. ~1 VEces, En roca viva. canales y ca­
m '~1C:;. HCl'c:sn ello, la consideración í!eneral. 

Puede ser que Ma.gallanes requierit aún mayor 
actividad. El Honorable seüor Pontigo así lo afir­
mó. Pero esto prueba, precisamente, que se ne­
cesita hoy de nuevas personaf que con ese t!S­

;)írita. esa tenacidad de los antiguos. vayan a 
esas tierras. 

Sucede que en estos tiempos nadie ü muy po­
cas personas de la zona central de,ean ir a la. 
Z011:1 austral a trabajar. Hay extens,íones enor­
me3 de terreno allí :. mucho más al norte, como 
en Aysén, en Yel¡;ho y en Palena. En esas re­
giones las tierras están casi {!ompletamentc aban­
donadas, porque no hay chilenos, no hay hom­
Oe·;es de esfuerzo que, como nuestros antepasados, 
se acerquen a ellas para convertirlas en tierras 
LIcUes y productivaF al país. para aumentar la 
procl·clcción tan pequeña y entonar. en consecuen­
cia, la economía nacional. 

Se habló también de que era indispensable ir 
a ulla rápida y radical colonización, y también 



;-:¡\¡¡N\ON ;.JO. H~iX'l'R,AORDINARIA, EN :M1BiROOIJ(ij,B 19 nI<3 ENBRO DE 1949 137,~ 

<le quitar a esas compamas, a esas sociedades 
anommas, que son chilenas, formadas por capita­
.les chilenos, constituídas precil'amente por com­
patriotas que aportan su dinero para colaborar 
en esta tarea, el terreno que explotan. 

El Bt'ñor PONTIGO. -- Lo que tienen demás. 
El Si,ñor VALDES LARRAIN. _. Eso no es jus­

to. Y. en lineas g'enerales, tampoco puede conve· 
nir a la economia nacionaL Estas sociedades han 
ido limpianuo los terrenoB, incorporándolos a la 
producción con enormes ventajas para el país. 

Estoy de acuerdo en que debe estudiarse a fon­
do la situación de las tierra;s magallánicas. Va­
rias veces se han discutido ya en este Parla­
mento proyeetos tendientes a solucionar ese pro·· 
blema; vero no puede procederse en la, forma que 
deCÍA ,,] Honorable señor Pontigo, ya que esto 
¡>meria inmediatamente una disminución de la 
produr:ción ganadera. 

Esas firmas mantienen grandes cantidades de 
sanado que deben trasladar de los campos de 1n-
1fermU:t,; a 102 de veranada, según la época del 
'H10. sHaación que es cUfíeil afrontar a un colo­
no c.nalquicY'H. 

La -.;.llonlzacíón de Magallanes tiene earacterís­
'c.iea, distintas, espedales y propias, que no pue­
je11 SPi parangonadas con las de los campos del 
<:¡>ntr". l.a extensión de la parcela que debe dar­
,'i' a cn.da pI'Opietario debe ser muy superior a In 
flU" se otorga a los de aquí, e incluso debe dár­
,'ele ['OS cl:Bt's de campós para las diversas épocas 
del afio 

Todo esto constituye una política que hay que 
·~swcliar minuciosamente. detenidamente, sin apa­
sionamIento alguno y sin tratar de destruir de 
una plllmada t.odo aquello que han hecho estas 
em]lre8.'ls. estas sociedades, que sólo con esfuerzo 
, tenacidad lograron desarrollarse. 

Lnm(cnto, señor Presidente, que la premura del 
tiempo me Impida continuar haciendo algunas ob­
servaciones sobre este punto, relacionadas con Ma­
gallanes, cuyo progreso es d!' suma importancia 
y de vital int.erés nacionaL 

Levanto, pues, los cargos hechos a qUienes con­
tribuyen a lncarporar para la prOducción una zo­
na rica y de enorme porvenir. 

El senor ATIENZA (ViceprE'sidente¡. -- Ha ter­
IIünado el tiemjXl del Comité Conservador. 

14.-GRAVEDAD DE LA EPIDEMIA DE LA Fm­
.BRE AF'l'OSA EN EL SUR DEL PAIS. -
Pl'.:TIClON DE OFICIO. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - - Le co· 
rresponde el turno al Comité Liberal. 

El señor ACHARAN ARCE. - Pido la pala' 
bra. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). -- Tiene 
la palabra el Honorable señor Acharán Arce. 

El señor ACHARAN ARCE. '- Señor Presiden­
te, los pocos minutos de que dispuso el Comité 
Liberai en la sesión de ayer, me impidieron que 
pudiera terminar mis obsel'V¡lCiones referentes a 
la epi7.ootia que se ha desarrollado en el gana­
do vacuno de las provincias del sur; me refería 
a la fiebre aftosa, que está J' aciendo grandes es­
tragos, debid.O principalment.~ a la ffl.'ta de vacu­
na ",ntl:.~'t[)S8.. ¡'sta falta (;.. "'tcuna se debe a la 
ese, :Z de matLrialt's pan ,'pararla. El señor 
Mir .... tro d" Agrícul+.ura euvic un oficio a su co­
lega el sefl.úr M1nis~ro del In~t!rior, a fin de que 

este Ministerio dispusiera lo conveniente para ha­
cer obligatoria en los mataderos la extracción del 
virus con el éual se prepara esta vacuna, 

No sé, señor Presidente, por qué, hasta ahora, 
no se han tomado las medidas necesarias, y como 
el ca,o es urgente, me permito solicitar de la Me­
sa que, en nombre del Diputado que habla, se di­
rija oficio al señor Ministro del Interior, a fin 
de hacerle presente la necesidad y la urgencia 
que hay de dictílr las providencias necesarias para 
haeex obligatoria la extracción del virus que ha­
b,'á de permitir al Instituto Bacteriológico pre­
parell' la vacuna nece~aria. que tanto ansia n las 
provincia5 del sur. 

Señor Presidente. le ruego escuchar la pettción 
que estüy formulando. Su Señoría ha estado un 
poquito despreocupado no por culpa suya, sino 
porqul' uno de mis Honorables colegas lo fué a 
distraer. 

El ~ef¡ol ATIENZA (Vicepresidente). - Hono·­
[':,bJe Diputado, lo he escuchado con verdadero 
deleite. como lo hago siempre y como lo hace to­
da la Cámara cuando habla Su Señoria. 

Se enviará el 0ficio al señor Ministro del In­
t.er:c':·, e'm la <; nb.,pl'vaciones que Su Señoría aca­
ba ('\p fnnnula,r 

15 ·--CONVENIENCIA DE CREAR UNA AGEN­
CIA DEI. CONSEJO NACIONAL DE CO­
:\1ERCIO EXTERIOR EN LA CIUDAD DE 
V ALnIVIA.- PETICION DE OFICIO. 

El seiíor ACHARAN ARCE. - Sefior Pres1den­
te. tambi~l1 quiero referirme a una petición que 
ha formulado la Cámara de Comercio de Valdi­
vía. en orden (l que se cree en esa ciudad una 
ofieinn del Con~ejo Nacional de Comercio Exte· 
rior. con el fin d!' que atienda las necesidades y 
exigencias del comercio. no solamente de la c1u­
dact 'de Valdivia. sino que de todo el sur de ChUe. 

Ella región, podríamos decir.. está ausente del 
Consejo dE' Comercio Exterior, por el hecho de 
que no se le otorgan ni se le conceden las divisas 
a qU!, la gente laboriosa ... :te trabajO tiene de-, 
r~chn. Ay~r. no más, señor Presidente, la Hono­
r:1h1" Cámara acordé por unanimidad enviar UD 

ofícb al ceñor :,vnnistro de Economía;, a petición 
de nuestro distinguido colega señor Pulgar, para 
qw, el Conse}J Nacional de Comercio Exterior con­
cediera las divisas que el Cuerpo de Bomberos de 
Valdlv1a necesita, a fin de que pucUera internar 
los materiales que ha encargado al extranjero .y 
no ha pOdido importar por f:,ltn de divisa1'. 

En igual situación se encuentra, sefior PresL 
dente, el Cuerpo de Bomberos de Río Bueno. Y 
cito estos dos casos, no más,' que son de tanto 
a.premio. por no referirme a las necesidades de 
orden, m&s bien privado o particular del comer_ 
cio 

DE' tal suerte, señor Presidente, que quIsiera ro. 
garl" que. en nombre del Diputado que habla, se 
digne 18. Mesa enviar oficio al señor Mini¡;tro de 
Economía y Comercio, haciéndole presente las 
necpsidades del comercio de Valdivia y de la zo­
na sur, en cuanto al otorgamiento de divisas y a 
la conveniencia que hay en crear en esa ciudad' 
de Valdivia una oficina del COnsejo Nacional d~ 
Comercio Exterior. 

El señor ATIENZA (Vicc-prr::;id~nte,)- Se en_ 
viará el oficio corresp(1'1diellte al señor MinIstro 
de Economia y COll1erClO, en nombre de Su Seño-
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nuevo oficio con las últimas observaciones que 
acaba de formular Su Señoría, al señor Mini5-
Lr-o de Educación. 

'Ú.--EXPLOTACION DE l\iADERAS E0< LA RE-
DUCCION INJHGENA DE BERNARDO 
RANCO. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- El Co­
mité Radical ha rem.mciado <:l su turno. 

Corresponde el último turno al Comité Inde­
pendiente. 

El señor ROGERS.- Pido la pabllra, señnT 
Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Tiene 
la palabra el Honor8bl, señor Ganzf,lf"~ Olivar",;. 

El señor ROGERS. _ .. He ¡;.n5icio :a p!abra, se­
nor Presidente. 

El señor ATIENZA '\';cepresidente). - Con 
mu()ho gusto 32 lu ,:onc8c'né. Honomble Diputa­
do, '1 continuación del Hor]()l'cible s8fíor González. 

El señor GONZ.'I,I,E¿; OLIVARES.- Como eil 
de vuestro oonocimicnLD. el Diputado que habla 
ha sabido guard:¡: slempre las mejores conside­
racianes a sus 001e.:,:ts. Por eso lamento tener que 
ocuparme de un asunto que ha sido trat-ado por 
los señores García Burr y Coñuepán, en ausen­
cia de ellos. Quedo, sin embargo, a sus oraenci' 
par;1 cont.estar las ooservacio!le..'i que puedan me­
recerles mis palabras. 

Señor Pre~.idente. Honorable Cámara: La ~o·· 
munidad indígenJ. encabezada por el cacique Ber­
nardo l\l"anco, formada por varios centenares de 
indígenas, es dueña de una extensión superior R 

las 7.000 hectáreas. Como en muchas otms pro­
piedades de indígenas. de la zona cordiUeran:l, 
sus terrenos están poblados de espeCies foresta­
ies, y, en el caso de la reducción l\l"anco, por arau­
carias Las maderas constituyen una riqueza ']:J­

cional. Sin embargo, esta riqueza no viene a ser­
vir la función social que corresponde a toda ri­

queza sino cuando, mediante su explotación, su 
distribución y su consumo. pasan a ser algo útil 
a la colectividad, esto es, cuando mediante su USJ 

sirve para la solución de las necesidades de 1'1 
población. Un bosque, mientras sus árboles es· 
tán en pie, puede ser un motivo de ornato y de 
belleza, pero su existencia en nada beneficia It 

sus dueños, ni menos a la pOblación que necesitan. 
unos reducirlos a .diTI{~ro a fin de atender a la 
adquiSiCión de otros medios de subsistencias. co­
mo ser alimento, vest.idos, etcétera; y otro, para 
transformarlos mediante el trabajo, en cosas úti­
les al hombre, como ser construcciones, muebles, 
etcétera. En ¡mma, uns, montaña nada vale mien­
tras es montaoo, y, por el contrario, cubre te­
rrenos que en otras circ~m"tancias pOdrían estar 
incorporados a 1':\ producción agropecuaria; y en 
cambio, puede valer mUL'ho si hombres esforza­
dOS, dé iniciativa. qu.e dispcnen de los elementos 
intelectuales y materiales. pasar a elaborarlos y 
a trarisformarlos en elementos de utilidad, con­
tribuyendo así a la solución de los problemas vi­
tales de la población. Un señor Mmistro de Es­
tado, qUe desempeña hasta hoy día una cartera, 
ha dicho en más de una oport,unidad, con gran 
razón, que la conservacJén ;ndefinida de los bos­
ques ES tant,o o más pernid"l.sa que su extermi­
nación por medio del roce a f'lego, porq'.1e el ár­
bel, como tarja especie orgánica. sea vegetel como 

animal, nar-e, crece, llega a su mejor desarrollo, 
Envejece y muere. 

La sabio y atinado es sa.ber aprovechars~ de 
estas especies mientras puedan ser útiles. Ha­
cerlo antes de que lleguen a su edad madura o 
d~SDUés e~ renunciar (l la mayor parte de la uti­
;id;d Q;¡e pudo haberse obtenido de esta especie. 

ConsecueIlte con estos principios, la actual ten­
dencia de nuestros gobernantes. d? acuerdo con los 
est.udio~ de los técnicos en el ramo, consiste en 
fomentar la explotación de los bosque;" hacién­
dolo en forma racional, o sea, velando P<lrque el 
::.ccrvo forestal continúe, ya se(!. mediante nuevas 
plantacione", mediante la defensa de las espe­
fi's hembras en los casos de especies en que sea 
¡J.:s;ble hacer distinción de sexos como eu ~l ca­
:c{J elel pino araucaria que nos ocupa. 

A nadie puede parecer fuera de tono que los 
:ndustria12s madereros tengan interés en empren­
der la explotación de los bosques, ya sea en pre­
dios propü)s, ya sea en predios ajenos. En este 
caso las leyes han franqueado la forma cómo 
los industI'b.J~s pueden entrar en relaciones con 
los propietarios de predios boscosos, y los Códigos 
contemplan una serie de contratos. llámense a és­
tos arrendamientos, sociedades, compraventas, et­
cétera . 

Los indíg?nas son dueños de sus terrenos; tan 
dueños como el que más. y en consecuencia. no 
pueden excluirse del derecho que todos los ciuda­
danos tiene:1 para rsalizar toda clase de contra­
tos. La ley efl:presamente los faculta para oon­
tratar, y, para ciertos casos, ha fijado rcquisitos 
y ha señalado reglas tendientes a velar porque 
los contratos s2an cumplidos P<lr el contratante 
no indígena', y porque el indígena obtenga la reci­
procidad a que tiene derecho todo aquel que par­
ticipa en contratos bilaterales. Aún más, ha erea­
no organismos y ha designado funcionarios téc­
nicos encargados de asesorar a los indígenus. Tal 
es el caso de los jueces y de los Procuradores de 
Indios. 

E] caso de la explotación de los bosques oe pro­
piedad de los indígenas de la reducción de Ber­
nardo l\l"anco, de Curacautín, es uno de los tan­
tos casos en que los dueños de predios buscos os 
han cedido la éxplotación de los árboles a in­
dustriales interesados en dicha explotaciól1. 

Estos indígenas, según era "vox populi" en la 
zona de Lonquímay y Curacautín, estaban ofre­
ciendo sus bosques a diversas' firmas mad~reras. 
Pero ninguna de estas firmas se había aventu­
rado a hacer ofertas a estos indígenas, en ra­
zón de que est:Js bosquzs se encuentran en ple­
na cordillera de los Andes. y de que, para po­
der llegar con maquinaria y elementos de traba­
jo hasta la montaña misma, era nec: sario cons­
truir muchos kilómetros de camino con elevado 
costo. Este hecho, agregado a la circunstancia 
de que la temporada es muy corta en esa :!tona 
debido a la abundancia de nieve y (1. la gran dis­
tancia él, que era necesario transportar las ma­
deras para hacerlas llegar a les centros de con­
sumo o de embarque, hace que el costo d~ pro­
ducci6n &ea muy elevado, de manera que la ex­
plotación era excesivam:nte anticomercial. Sin 
embargo, los scñnres Fresard y Viñuela, perfec­
tos conccedcres de la zona, y que, .. in ser P<lten­
tados com::rdantes ni industriales, disponen de 
elementos y de capital en efectivo y en crédito, 
aceptaron entTar en este negocio a base de pagar 
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la duma dé un peso por pulgada aserrada. Este 
precio, que puede par~er exiguo, era. sin embar­
go, el má.,.i.mo que se pOdria pagar por las razo­
D()S yu uadru; Por otra parte, .<;e tuvo en vista 
p3.m J'ijo,r lF:!.e precio. otros negocios hechos 2n la 
rrl~sma zona. 

Los señores F'resard y Vifiuela trataron de hacer 
cOI~trat{1~; PAJI! intervención del Juzgado de Indios 
de Victmill dentro de cuya jurisdicción quedan 
ubien.d.os ln,<; terrenos dé' la reducción "Naneo. Pe­
ro, hechos' 10;; estudios por el personal de abo­
gados Gel Minist"rio de Tierras y por el propiO 
Ju('z di' IrHJio.:·, de Victoria. se llegó a la conclu­
sión dE, que, p:ua que el Tribunal de Indios pu· 
diera. ta!'llar carta en este asunto, era indispen­
liabje qu: ];a reducción de Bernardo Ñanco estu­
viera sujem a jlÚdo de división de comunidad. Y. 
COtIlo Jos inái¡ren.::ls expresaran qUe no deseaban 
se iniciara. juiCio de división, se llegó a la con­
clu.sión, s:'gún informes existentes y que pueden 
acompaüal'"e, que ni el Juzgado de IndioE de Vic­
toria ni el Ministerio de Tierras y Colonización 
tcnían facult.ades para inmiscuirs"C en este nego­
do. Filé así como los s::fiores Fresard y Viñue:a 
tuvieron que realizar el respectivo contrato sin 
la intervención de estos servicios, suscribiéndose 
entre estos "ereor2s y la. totalidad de los indíge­
nas de la reducción Ñ'anco, ~l contrato privado 
de foc'ba 2 de agosto de 1947, protocolizado en la 
notaría de Victoria, con fecha 29 del mismo me" 
y año. 

En la, cláusula s~gunda de este cótnrato se ex­
presa que el precio fijado por cada pulgada de 
madera es 'el mismo que fijó el Departamento 
de Bosques del Ministerio de Tierras y Coloniza­
ción en las gestiones sobre autorización que exis­
ten en el Juzgado de Indios de Victoria. Y a con­
tinuación se encomienda al Juzgado de Indios dn 
Victoria la misión de intervenir al realizar las :i­
quirJaciones y pagos periÓdicos a los indígenas. 

I!.."n la cláusula tercera se p.stipula que "en el 
cumplimiento d21 contrato las partes se atendrán 
estrictamente a 13.s exigencias que se contienen en 
un informe emitIdo por el Departamento do Bos­
ques en las gestiones ya mencionadas, existen­
tes en el .Juzgado de Indios d e Victoria. 

En roda e.'\to se ve la buena fe con que contra­
tarun loo señores Fl'esard y Vifiuela, y el des:o 
que los animaba de alleg'arse a la más estricta 
justicia en este negocio, sin perjUdicar En la for­
ma más leve a los indígenas. Es natural que por 
parte de los señorES Fresard y Viñuela había el 
dSseo de obtener una ganancioa. Sería torpe supo­
ner que un comerciante entrara en negocios a 
sabienda.s de que no va a obtener utilidad. Pero 
en este caso la utilidad que estos comerciantes 
~ Industriales iban a conseguir era la justa, la 
qUt:! corresponde al capital invertido, al trabajo 
por enos desplegado y a los altos costos de la ex­
plotación a QU2 se iban a dedicar. Pretender que 
por parte de estos sefiores se tuvo en vista una 
ganal1Cía desorbitada importa una burda ignoran­
cia de Jo que son esta clase de negocios, o un 
deseo de mixt.ificar a la opinión pública y a los 
podores públicos en un afán poco decente de pro­
page.nda política. que a la postre habrá de dejar 

J en el ma-b triste de 108 rid1culos a quienes se va­
len de e::¡tas armas para conseguir votos. 

A lo g,nteriormente expuesto, e.s necesario agre­
gar que kls señores Frcsard y Vifiuela se 1m­
pu.<deron en el contra.to otras obliga,.ciones, que 

venían a aumentar directamente el costo de pro~ 
ducción de las maderas. K'l efecto, se estipu16 
que estos industriales quedaban comprometidos 
a construir un edificio para escuela, sin costo al. 
guno para los indígenas y de a.cuerdo con la .'1-
tOl'idad educacional. Y se estableción también 
que todas las mejeras, cultivos, empastadas, etcé­
tera, quedaban íntegramente el) favor de los in­
d;gera.~, sin costo alguno para ellos. 

Posteriormente. cuando ya la explotación prin­
cipió a hacer.'ie, se despertaron les apetitos de 
otros industriales, de nacionalidad extranjera, 
gente bastante discutida, quienes se están va­
liendo de teda clase de arbitrios a fin de obte­
ner para ellos la explotación que antes des­
echaron aún cuando les fué ofrecida reiteradL'l>­
mente por los indígenas. Y por medio de perso.· 
moros se han dedicado a haeer una tenaz ca.m­
pafia de desprestigio en contra de la firma. chi­
lena Fresard y Viñuela. Y, por otra parte, ha 
surgido un Hcnorable Diputado que, da.x:do eré. 
dito a rumores procedentes de parte interesado.. 
ha cooperadO, seguramente en forma involunt,a­
ría, a los fines perseguidas por aquellas firmas 
interesadas en quitar a los señores Fresard y Vi­
üuelas la explotación de las maderas existent.es 
en la reducción Ñanco. La Hor:orable eámal"8 
!la eído en varias sesiones a este Honora.ble Di­
putado propalar toda clase de afirma cienes tan ca­
rentes de verdad, que es indispe:usable que alguien 
las conteste, sin otro fin que ilustrar a la Hono­
rail>le Corporaciór.·, y evitar que cada uno de 51.14 
miembros se forme una opinión errada sobre e::l­
te a,~unto. Los Henorables Diputados tiéIlP.~ la 
obligación Y el derecho de conocer el oro y et 
contra de todos los asuntos que se ponen en el 
taoete de la discusión. Y es necesario Que sepan 
cuándo una opinió::l es imparcial y cuánrlo !l4 
Ilroc:ede en ferma errada., ya sea por desconoci· 
miento de los hechos. debido a falsas irúorma.­
cion~s o. sencillamente, por el deseo de ter¡river. 
sar los hechos con fines ir:excusables. Yo leva:n. 
to la vcz sin otro desoo c::ue el de hacer brillal 
la verdad y la justicia, y en defensa del res,pe­
to que se debe a ciudadanos correctos que :no 
han hecho más Que realizar lícitamente sus ac­
tividades comerciales e industriales. Es necesario 
que la Honorable Cámara sepa quienes tratan de 
inducirla a error a.provechándose de la ir.~tl~ 
dura parlamentarIa y quienes desean sumin!,;;" 
trarle claros y fieles elementos de juicio. 

La exposición precedente tiene prec15amentl 
pcr objeto d€svirtuar las afirmaciones hechas en 
e~ta Honorable Cámara y poner las cosas en su 
verdadero lugar. 

La buera fe de los señores Fresard y Vltíuela 
y su deseo de €'Vitar la menor sospeCha o som­
bra sobre la reputación de honorabilidad que han 
logrado formarse después de largos años de tra. 
bajo honrado y tesonero, la han demostrado nue. 
vamente con posterioridad a los hechos narradOll 
al recurrir nuevamente a las autoridades del ra­
mo paTa revisar el contrato. Fué asi como ohtu­
vieron del Juez de Indios de Victoria 'l del AbO­
gado Procurador de I1:dios, a quien la. ley ha da­
do la representació:l de las comumdade.s. Que 
se constituyeran en curacautín. Así se hizo, '1 en 
una reunión a la que asistieron tedos los indi­
genas interesados, se acordó elevar el precio do 
cada pulgada de madera en un 50 por ciento. F¡¡­
te nuevo contrato fué hecho, en consecu .... ncia. <:on 
intervención de las autoridades a qui<:r~es lá ~ey 
encomienda el conocimiento de estos a¡,~mtos, De 
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este modo, todo estaba arreglada, pues gracias 
a la ger..erosidad y buena VOluntad de lOS fieuu­
res Fresard y Viñuela. se elevó en forma tan con­
siderablE. el precio que recibirán los indígenas. 
Sin embargo la tranquilidad no se ha producido. 
Dirigentes indígenas interesados en producIr ~i­
tación entre los aborígenes de Lonquimay y del 
sur, en general, continuaron en su campaña di­
famatoria en su deseo de excluir a Fresard y Vi­
ñucla de este negocio, para dárselo a cierta fir­
ma extranjera. Y mediante la gestión y la pre­
sión ejercida por el Honorable Diputado a que 
me he referido. se ha obtenido que el Juzgado 
de Ir..odios y el Ministerio de Tierras y Coloni7.a­
cién dispongan la paralizaCión de las volteadas 
de árholcR 

y cerno a todas luces el Juzgado de Indios no 
puede intervenir porque los comuner(Js de la re­
ducción Ñanco se oponen a la división -estas 
cuestiones S<lIl ir..cidentes dcntro del juicio divi­
sorio-, Ee trasladó al terreno un dirigente arau­
cano, que ha s}do introducido a la Administración 
Pública con el título de "Inspector de Indígena.:,". 
quien hizo que los comunero de la reducdÓl1 
Ñar..co suscribieran una declaración solicitando 
la división. 

Trasladado posteriormente al terreno el Ofi­
cia1 Primero del Juzgado de Indios de Victoria. 
funcionario encargad(J por la ley para compro­
bar si los indígenas desean y piden o no la di­
visión de sU'- cemunidades, se comprobó de inme­
diato la falsedad de los hechos consigr..ados en 
el exp€diente por el InspectOr de Indigenas". 

Sin embargo. han sido inútiles las diligencias 
hechas por la parte de lo señores Fresard y V1-
ii'luela a fin d", obtener el alzamiento de la pro­
hibición de continuar la explotación, a base dI! 
demostrar c,ue hay cor.:tratos válidamente cele­
brados. €n d(Jnde los intereses de los indÚ!;€nas 
han· sido debidamente salvaguardiados. y de que 
el Juz.gado de Indios de Victoria no puede lntec­
V'€,nir porque no hay juiCio de división válidamen­
te indicado. Ningur..a explicación de orden moral 
ni legal ha pesado en el criterio de lo funcio­
narios, que prefieren satisfacer las exigenclas JI;> 
l(Js interesados en hacer dema¡¡;ogia y política ba­
rata y en hacer el jueg(J a capitalistas y terra­
tenientes extranjeros. antes qUe darse a la justi­
cia reconocier..do la legalidad y corrección de los 
negocios hechos por los señores Frl',sard y Vi­
ñuela. 

Actualmente los a,ntecedentes· se encuentran cn 
la Ilustrísima Corte de Apelaciones d!'! Temuco. 
a donde Fresard y Viñuela han recurrido en gra­
do de apelación. esperando qu.e este alto. Tribu­
nal. co~.per:etrado de la justiCia y de la cort'f!. 
ción de procedimientos empleados por los indus­
triales afectados par esta verdadera persecución 
que encabeza un Honorable Diputado. habrán d4>, 
corregir ei inexcusable err(Jr que Significa pri_ 
var a estos señores de los derech(Js que emanan 
de contratos celebrad(Js con los indígenas de la 
Reduccién Bernardo Ñanco. en que los inter6Res 
de éstos no han sido lesionados en lo más míni­
mo. 

El señ(]T CABRERA.- ¿lV¡e permite. Honora­
bIt' Diputado? 

Quisiera que me concedie::'a un minuto de tiem­
po para pedir que se enví'e un o.fic:o. 

El señor GONZALEZ OLIVARES. - Con el 
m¡¡,yor gusto. le conceC:'eré el tiempo que solicita; 
pero antes deseo dar término a mis ob2ecrvacio­
nes. y dar a con(Jcer un antecedente a raíz de 

una entrevista que tuve con el señor Ministro de 
Tierras. 

El señm ROGERS.- Yo ruego al Honorable 
s,eñor GO:lzález Olivares no (¡isponer enteramen­
te del. tiempo del Comité Independiente. 

El señor GONZALEZ OLIVARES. - Vory So 
tel'lnin:1r. Honcrable Diputad(J. 

Finalmente. d900 informar a la Honorable Cá­
mara que En estos últimos días he tenido el agrado 
C:e visitar al Ministro de Tierras y Colonización. 
señor Fidel Estay. Conoce las conclusiones del in­
forme del General. señor Guaj!llI'do. y este infor­
me. por Encima de las atinadas recomendaciones 
que contiene r{'~pecto a la mejor manera de alpro­
vechar, por parte de los mdigenas. loo recursos 
qU'e cbtienen mediante el contrato con los seño­
res Fresard y Viñuelas, re~onoce el esfuerzo de 
e.~to, industriales y la cuantía de sus inversiones 
en una explot~ción de bosques iniciaC:a en virtud 
de un cC'J~trat0 limpiamente celebrado. 

SUpE. también allí. que lo.s señores Fresal'd y 
Viñuelas han formulado al ~'eñor Ministro las sí­
¡'clientes prop(Jsiciones que confirman el gran es­
r'Íl'i~u con que ellos de:ean preceder en el cum­
plimiento de sus obligaciones, y en el deseo de 
acoger ¡as sugerencias del informe del General. 
:"eñor Guajardo: 

1.0- Aceptar elevar el precio por pulgada a 
$ 3.53, 

2.0- Aceptar la presencia de un InterventOI 
que vigile el correcto cumplimiento del contrato. 

3.0- Aceptar cons,truir la Escuela en la misma 
reC:ucción. 

4.0- Aceptar entregar en el plazo de 3 mese¡, 
hasta 1 millón de pesos a la Comuntdad, a cuen­
ta del contrato. para que el Interventor o el fun 
don ario que se designe compre tierras de cultivo 
donde radicar a l(Js indios. si éstos lo a,ccptan. y 

5.0- Piden que se alce la prohibición de seguir 
explotando las maderas porqll€ ello ocasiona pér­
dic:.as a ambas partes. perjudicando especialmen­
te a los indigenas. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Permí­
tame. Honorable Diputado. 

Al Hono.rable "eúor Rogers se le habían conce­
dido cinco minutos. 

El señor GONZALEZ OLIVARES.- Es cuánto 
por ahora deseo de·cir en torne a este asunto. 

Voy a ceder el tiempo al Honorable señor Rogers. 
El señor CABRERA FERR.-\DA.- Yo solamen­

te dcseo un minuto. señor Presidente. 
El s,eñor ROGERS.- Su Señoría podría hacer 

uso de la palabra más adelante. Honorable DiaJu­
tado. 

22.-RACIONAMIENTO DE ELECTRICIDAD EN 
LA ZONA CENTRAL DE CHILE. AIJTORI­
ZADO POR EL SUPREMO GOBIERNO 

El señor ATIENZA (Viceprcsidente).- Pue~e 
hacer uso de la palabra el Hünorable ,eñor Rogers. 

El señor ROGERS.- Señor Presidente, me ':le 
impuesto en los diarios de esta mañana del de­
creto del Gobierno en virtud del cual se va a 
imponer en la zona central de Chile un racio­
namiento eléctrico autorizado por vía oficial y 
en él se anota el hecho de que no se darán nue­
vas conexiones eIéctricas. a pesar dp la reiterada 
pro.mesa gubernativa en el sentido de hacer nue­
vas concesiones para construir poblaciones obre­
ra.~. 
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Siento disponer de tan poco tiempo para formu­
lar estas observaciones, lo que me obligará a ser 
muy breve, a pesar de la gran importanc:a del 
asunto. 

Conoce la Honorable Cámara que están con­
cedidas a una empresa extranjera. la South Ame­
rican Power Company, q~'e en Chile gira bajo 
el nombre de Compañía OhiJ.ena de Electirictdaa. 
las principales caídas de agua que surten a to­
da la zona central de1 país. es decir. aquella que 
tiene un gran consumo eléctrico en ChilE' Roe 
otorgó la concesión a largo plazo. entieqdo que 
a 90 años, sujeta a dos condicio:1es: que se le die­
ran carros lluevas a la ciudad. lo que fut:l sola­
mente para la e,,<portación y. se dijo en r)l con­
trato que e1 monopolio eléctrico así ~o darla 
servi~io eléctrico a la zona cen¡;ral. 

La obligación perentoria. pue:\, de la COQ2pañla 
Chilena de Electricidad. según el·~ontratQ. es dar 
servicio. 

Durante la guerra. señor Presidente. hUIlO pre­
texto. o razones para q:'e la Compañía no fuese 
levantando plantas simultáneas 09.1 crecimiento 
progresivo de la población. 

Hoy. Honorable Cámara, desaparecida la gue­
rra. no hay razón valedera ante ninguna autori­
dad -y para este efecto. es árbitro supremo la 
Corte Suprema de Justicia de Chile-o par'l. que 
la Compañía Chilena de Electri.cidad no cumpla 
su contrato dando el servicio que la ciudad re­
clama. mej~r dicho. que toda la zona centr:>.l del 
pais reclama. 

No he tenido tiempo de reunir cifras est'ldisti­
cas, señor Presidente. pero puedo afIrmar seria­
mente a la Honorable Cáman que la pérdicia que 
significa para la economia nacional el hecho que 
la Compañía ChIlena de El,ectricidad haya res­
tringido los consumos. eq:'ivl1e a una cantidad 
superior a la que representarla el he~ho ele que 
se hubiese mantenido una huelga en todas las mi­
nas de carbón de Chile durase los 365 día.;; 
del año. 

Estoy en condiciones de poder demostrllr en 
otra ocasión a 1.3 Honor"ble Cámara qUe no he 
exagerado la comparllciún. 
Pue~ bien ante esta pérdida enorme que ~urre 

en este momento la zona central de Chile pn lo 
que se refiere al standard de vid'l. y porvenir dtf 
sus h·'l.bitantes. el Gobierno tenía dos caminos: 
o le decía a la Compañía Chilena de Electril'idad 
qUe puesto que estaba en mor.a de cumplimiento 
de S:J contrato éste S,e resol vil y se restituían al 
Estado las concesiones de agua o. sI quena velar 
realmente por el interés nacional. el Gobierno de­
bía decirle. qUe como no está en condlcionp.~ de 
poder dar servicio. transfiriera a la Endes'1 sec­
torps de su concesión significándole que esta com­
pañía, auténticamente chilena, se han\ cargo de 

dar servicio en tales y cuáles sectores de la CiU­

dad y de la zona central. Pero lo que, a ml jui­
CIO, no !JUede s,er. porque con ella SP lesIona rl in­
terés nacional. es permitir que la Compañia Chi­
len03. de Ele·ctricidad esté haciendo el juego ·jet 
perro del hortel1no. qUe no come. ni deja lwmer. 
ya que mantiene toda una zona reservada para 
ella. pero no da servicIo. 

¿Cuál es la política del GObierno frente a esta 
situación? En vez de declarar en mora a la Com­
pañía por inc~mplimiento del contratu. en vez 
de demandarla como corresponde hacerlo para que 
caduquen las concesiones. el Gobierno está ín­
duciendo a la mora a la Compañia al hablar d~ 
un cumplimiento que no 10 está efectuando y al 
autorizar el racionamiento que se acaba de anun­
cIar en el decreto publicada esta mañana. 

Este decreto a JUICio del Dioutado que l1abJa. 
es totalmente ilegal, porque el contrato celebrado 
con la Compañia Chilena de Electricidad fué 
aorob1do por una ley de la República y solamen­
te por una ley de la República se podrla modificar 
o autorizar a la Compañía para prestar un ser­
vir.ilJ distinto del que la Comp;¡,ñia está obli~da 
a dar. 

En estas condiciones. quiero dejar constancia de 
que en estos bancos hay parlamentarios que esta­
mos vigilando la tramit1ción que se dará al de­
creto. y estamos ciertoos que la Contralorh Gene­
l'al de la República. en cuya probidad estamos 
confiados y seguros. representará la ilegalidad de 
un decreto de esta especif). que para lo únir.n que 
sirve es para salvar la situación de una Compa­
ma extranjera. que tiene la obligación perentoria 
de cumplir aquellas condiciones. con motivn de 
las cuales obtuvo l1s ventajosas concesiones de 
que disfr:lta hoy día. 

El señor ROSALES.- ¡Presidida por un ra­
dical! 

El seÍlor ROGERS.- Señür Presidente. el r/1.'!­
to del tiempo se lo he cedido al Honorable señor 
T'3pia. 

El señor CABRERA FERRADA.- .¿Me permi­
te. Honorable Diputado? 

El señor DIAZ. - Nu le han conc~dldo inte-· 
rrupción a Su Señoría. 

El señor ROGERS.- Después que hable el Ho­
norable señor Tlpia. con todo gusto le t:'Jncederé 
una interrupción a Su Señoría. 

EJ'l señm ATIENZA (Vicepresidente). - Des­
grac!a,damente, ha llegado la hora de término de 
la sesión. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión. a las 18 horas y 58 mi­

nutos. 

ENRIQUE DARROU~ p., 
Jofe de la Redacción. 


